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I N T R o D u e e I o N • 

Hombre, .Pueb1o, Ilación, Cu1tura y Estcco, son princi_ 

pios fundamentales socjo1óeicos conceptuados dentro de 1a civi_ 

1ización el rededor de los cu~les eira toda la gama jurídica -

en su devenir histórico. 

El entendimiento ~· 1a co:r.pren<:liÓn de 1as múltiples -

re1uciones ~ue entre estos principios fundamentales se produ-­

cen, hace que el hombre co~o 1os Estados, logren obtener e1 ~ 

fin propuesto y 1a rea1ización de los va1ores, tanto jurídicos, 

económicos como social.es. 

El Derecho, como rector universal en el orden jurÍd,!. 

co, encuentra su fundrunento en e:::tos principios lsocio1ógico-­

fund&mentalesJ, ya que e1 ho~bre los ha adaptado a1 campo de 

1o económico y social. Es c1 timón que determina e1 rumbo en 

1a~ relaciones privada~ como en 1az pÚb1icas, ya sea de dere-­

cho interno o exte:::-no. 

Como se ha dicho, y es verciad, el mundo asiste a1 e.f!_ 

pcctáculo impresionante de una 1ucha ¡;igantesce., sin preceden­

tes en 111 historia, cuyo 1ócico desen1ace se presiente inevit!!, 

b1c en un catastrófico choque de dos civi1izaciones antaeóni-­

cas. 

Y pode~os oerecar con hálito de fe y de cntusie.nmo,­

que ahora oás que nunca es cuando el jurista debe continuar su 

1abor reedificadora del presente y del mañana: .Ahora e1 Juris­

ta, prototipo identificado con los preciaros Gayo, U1piano y -

Justiniano, debe e.creGar algo de sus desve1os para lograr que 

el. derecho .v la justiciu oe ha;r,an presentes y nurjan como sa1-

vac.uarda del propio hombre, protegiéndose así, en los con:flic­

tos internbtd ona1es; ahora e" cuando el jurista debe presentar 

un campo lúcido, bri11ante .V recto a las conciencias de 1os -­

ciudadanos que no saben captar 1as consecue11cias de1 mafiane, -

cuando e1 derecho es quebrantado con el desorden, 1a ambición­

y 1a inmoralidad. 



Porque con la obstrucción y empecinamiento cerrados 

de unos cuantos ho"1brcs hac ic. lo injusto, ya so.bemos los re-­

sul tados y consecuenciae 1une~tes de c~os, de~trucción y mis~ 

ria. 

Y ~"lte e tite cuadro dcnB.!ltroso, corren;ionde al juriE!_ 

tn, dentro de 1c maristratura, en el ejercicio profe~io~Al, 

en el de!;cmpcño de sus laboree leci!Jlnrloras ,y corno nervidor 

público, corre~~ ir y snlV;.1.['Ui."~rU.nr loz derecho:J íun<laraent:tl.es 

del hoobrc, de la sociedad y de los i)Ucb1o3; W?tepo.l'licndo lo 

justo n 1o i11justo, lo mor~1 u lo irunoral, el Derecho a la 

J.,~~y, y éotn. [;. 2oz <lecbo!""d~.~.n::..c::to:;-·. Ce la tcwc:r:id[JIJ. y de cala -

1e. 

Yr .. se ha c:~prcs~ .:o cor.. fe inquebr~tnb:Le U.e ;iusti-­

cin: Siccr:1os buscando la certeza en le Ley y en el ._1ucz. Si -

a:;isti!::o::; r:: une crínin del Derecho dende hace nlf:unan décudas, 

entn crísio y le. total en que e.s:tá envue1to el ::lundo, i¡:1po~e-

a lo~ juriotas, n¿u que nu11c~, el deber t\e tr~baj&r bajo u1 -

reop1andor de1 incer.üio, cor...vencido de ~ue habr.1. un waanccer • 

.i\:.:1nnecer sí, pero no w1 UL1anecer borre.ncoso, sino -

un ru:1nnecer cl.n.ro, oc reno, limpio y lleno de conf'ie.nzn niutua­

entre los hom.brcs y 1~!.3 !·~acionef1. 

C..lU.icn inicia ous pasos por el ~enclero de la ciencia 

Juridica, debe secuir lo trcyectoria del inf.duro ,Jurista que -

con sus e~:peric-ncias dulces y wnar.;nn, ha leído ya c.ran pa:te 

de1 libro de la vida; los que r.os iniciaioos en esta carrera,­

ti.penns si jubilooo::; nos lanr.a:uos a leer el prólogo •.• 

Ex~uesto lo ru1terior, solicituremos la benevolencia 

de nuestro l!. Jurado, con objeto de que di~culpcn lo~ errores 

u omisiones q,ue 1-:e:.y:.:!.rno::' podido cometer en el cnr~o de 1a pre­

sente te~is proJe~ional. 
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A).- .PARTE GEHERAI.. 

Mencionaremos en este capítulo y estudiaremos oque~ 

1las Legislaciones que hen tenido verdadera in~luencia en nue.!!_ 

tro Derecho, y para ello, eo necesario hacer mención a su orí­

gen, seña1ando la ruta de donde viene, tanto el Derecho en Ge­

neral., como e1 Derecho Procesal, en particular en nuestra .Pa-­

tria. 

Es de suma importancia el Derecho Español en el est~ 

dio del Derecho .Proc eonl li!c):i cano 1 tomando en cuenta la vincu­

lación del tema de nuestra tesis, ya que tuvo inse~encin dire_g_ 

ta, y a su vez, en el Derecho Romano. 

El Licenci<1do Trinidad Garc!a en su Libro ".Apuntes 

de Introducción al Estudio del Derecho", nos dice: "Si no se 

puede negar ciert& in~lucnc~a romana en el Código do Eurico, 

éste se hace más patente en el de Leovigildo l568-586) y en el 

Al.arico o Breviario de .Aniano \506). Fué ésta una reunión de -

preceptos del Derecho Romano, pera el pueblo conquistado. Deb~ 

mos hacer especial mención del Fuero Juzgo {654), que ya t:ué -

cuerpo de leyes para dominadores y dominados, y marca la pene­

tración mutua del Derecho Romano y del Germánico, con prepond_!!!. 

rancia de aquél, trans~ormado y suavizado a veces por el Dere­

cho de la lglesin o Derecho Canónico, que tanta importancia h,!! 

bÍa adquirido". (1) 

B) .- ESPAÑA. 

Dentro del Derecho Español encontrnmos una primera 

época en que la in~luencia de los Fenicios, Cartneineses y Gri~ 

gos que colonizaron esa tierra, dejaron principios jurídicos y 

persistieron durante la colonización. 

G ..... rc!=. Trin!Cad, Arunte!! cie !utroj1uci;iÓ~1 ::..1 ;:.:;tu1ic Ct·l Dcrc"'.ro, 4&. cd.,.:. .. 
Editorio.l Porrúa, MÓxico, 1980. PP• 58 y 69. 



------
"AJ. ocupar loa Romanos a España, introdujeron las In.!!. 

tituciones Jurídicas tradicionales que necesariamente 1n:f1uye­

ron en le integración del Derecho Español. 

Con l& invasión de los pueblos bárbaros se aniquiló­

le influencia política de loa Romanos y dió oríeen a una nueva 

transformación del Derecho Español, que se introdujo en la 

creación del Código de Eurico, atribuído a jurisconsultos roma 

nos que prestaron sus servicios a1 primer Uinintro del Rey, -­

llamado Eurico." (2) 

.Podemos O.."'lotar como obras de condi:ficaciÓn notable,­

el Código de .Eurico, el Breviario de .Aniano, el Fuero Juzgo y­

las Pnrtidno de JU:fonoo el Sabio. 

Es necesario mencionur que jurídicamente el proceso­

romano tuvo vigencia en España cuando :fué provincia romana y -

que sirvió de olc~cnto de :fusión durante la época visigoda, -­

reelaborado que :rué por los Jurintns Medievales, tanto Italia­

nos como Esparioles e introducido por el Derecho Canónico, vo1-

viendo nuevamente e Enpruin, pasando a ser la esencia en el De­

recho Común de la Le¡;üüución española, y por tal motivo ha s,1 

do incorporado a nuestro Derecho en !.léxico. l3) 

Con la invasión de los pueblos del l<orte, se incorp.a 

ra el elemento geroánieo al Derecho ~spafiol. Siendo antEl8Óni-­

cos, estos dos mundos se encuentran coexistentes sin inter:fe-­

rencia durante ños siglos, pero al mezclarse las dos razas, n~ 

ció una tercera generación separadora de las posibilidades de 

ambas ya que el Estado Visigodo or~anizado sobre principios de 

Derecho Público y no principios de Derecho Privado, como había 

sido la tradición romana, diÓ oportunidad de que existieran r,!t 

laciones jurídicas entre el Rey, los sefiores y sus vasallos el 

3 Cfr. 

!bid ... ¡ ... oo .. 
l.Jc l•:!.::r H....r"•c-1 ·· C:i.c;tillo L:..:-!'"!\.."!e.br. ,1.::-;.:_. .l;\~ti'" ... :.~~io~.···o c!c :-~rcc·hc frocc~:::.l 
~ .. 1:::.. ed.,, ..... l::Q:it.ória.1 l"'orrúa..- ll6:Xioo,. l~Bl. P• 32. 
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resultado de la fusión de los espíritua ger!llánico y romano 

f'ué, el Puero Juzgo que tiene un sello humanista y una grande­

za filoeÓ1ica que pera la condición del hombre :rué de dicnifi­

cación, ya que al lado de él, rec,ía y gobernaba a la Espai'la m~ 

dieval un Derecho Popular. l4) 

La disgregación política del medievo español nos 

muestra una Legislación (Siglos V1JI a XI11) localista y pro-

1undamente desligada de la potestad real. 

Los Fu.eroa L:unicipalea volvieron a las prácticas gex 

manas antíi:;uas que habínn nido auperadas por el fuero Juzgo, -

renaciendo entonces la justicia privada lvencanza d~ la sangre~ 

Las Ordalías, El Desafío, El Juicio de Batalla y el Juramento­

de Conjuradores. 

El CÓdi¡;o de lan Partidas (1265) trató de poner rem~ 

dio a esta situación. El Derecho de las Partidas, dicen los -

e.utore~ no es producto de una 1usión histórica de las dos ra­

:as, sino una vuelta al tipo clásico romano. La Partida 111, -

es Derecho Procesal del Digesto al que se le han sumado leve­

mente la e):pcriencia Espafiola ••• la partida ll:I gravita sobre­

Espefia y sus colonias, entre ellas la Nueva España (Seis Si-­

gloa); tanto en la Recopilación como en las Leyes de Indias, -

en las Reales Cédulas dadas pera la Colonia, dominando por Úl­

timo en la vida del Derecho Procesal hasta el siglo XIY.. El 

afán de mejorar tal estado de casos, inspiró la Legislación y 

la obra compiladora de Espafia y así sureieron el Ordenomiento­

de .Al.calá, 1348; el Ordenamiento Real., 1485¡ las Ordenanzas de 

Medina, 1489; las Ordenanzas de Madrid, 1502; las Ordenanzas -

de Alcalá, 1503; las Leyes de Toro, 1503, etc., pero todos es­

tos intentos de reformas fueron inútiles, expone Couture, en 

su libro de Trayectoria y Destino dei Derecho Procesal. (5) 
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Porque regían al mismo tiempo desde el Fuero hasta las Parti-­

das, resultando tales disposiciones diversas y ant~6nicas. La 

justicia se hacía difícil y costosa. Los vicios del Fuero se~ 

aeudizan al. amparo de esta confusi6n. 

Felipe II con la llueva Recopilación en 1567, quiso 

poner fin a esta situaci6n, pero no lo consi~uió, ya que fUé 
una legi~lación insuficiente con muchas laeunas y antinomias 

con las que diÓ motivo a aclaraciones reales y originó más de­

sorientaciones. 

Carlos IV, con la Novísima Recopilación de las Leyes 

de España en 1805, sicuió ese cambio, o sea el trazado por Fe­

lipe II, y con esta Novísima Recopilación Don Carlos IV trató­

el proceso desordenadamente, iniciando la codificación con la 

Constitución de 1812, dedicándose en ésta verios artículos a -

la Justicia. 

C) .- HISTORIA DE LA LEGI:JL.t.GION .t>ROCES.AL Ell .D:EXICO. 

Es necesario para los logros de nuestro trabajo, pa­

sar a estudiar las leyes del procedimiento, o sea la formaci6n 

y creación de la Institución Frocesal., para dar una idea con-­

creta y clara de 1.os pasos históricos c;ue ha seguido en el país, 

nuestra Administración de Justicia. (6) 

~ara ser más claros, necesitemos hacer una división­

histórica del Derecho ProcesaJ., sefial.ando tres grandes etapas­

º momentos, a saber: Los tiempos primitivos, la 1.lamada Colo-­

nia y el. Uéxico Independiente; 

l.). Tiempos Primitivos. 

La idea o conocimientos que ha 1.leaado hasta noso--­

tros de 1.a organización jurídica en México, antes de Cortés, -

es ignorada, ya que 1.os estudios de investicación hechos sobre 
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ella no han logrado sino unos cuantos" elementos muy imprecisos 

ya que ••• no ha dejado huella alguna en el Derecho Nacional -

Mexicano posterior. (7) 

El Lic. Esquivel Obregón escribió que: "El sentido -

jurídico del indio es factor importantísimo en la Historia del 

Derecho Mexicano .•• octe espíritu ha obrado activa y poderosa­

mente en toda nuestra vida, pero en la obscuridad, sin él mis­

mo darse cuenta a veces, porque las fuerzas vienen de los se~­

nos inaccesibles de un alma cuyo misterio no nos hemos cuidado 

ya de penetrar, ni cenos exponer en nuestras leyes, por temor­

de que se diga que somos enemigos del principio de igualdad y 

que tratamos de volver a la odiosa distinción de razas. (8) 
Agrega el Lic. Esquivel Obregón: "No ha logrado, no 

obstante la autoridad del expositor, la adhesión de los Juris­

tas mexicanos más prestigiosos. Como en todos los pueblos pri­

mitivos, la administración de justicia en las distintas tribus 

indígenas constituían una potestad del jefe o señor y se de-­

senvolvían con arreglo a procedimientou rigurosamente orales. 

Era, sin duda, una ju;ticia sin fori:ialidades y sin garantías. 

Se sabe exactamente que la prisión por deudas era una costum-­

bre establecida casi con carácter general entre las distintas­

tribus que poblaban el México precortesiano". (9) 

La idea de la justicia expresada por la pal.abra y 

utilizada por los aztecas para designarla no indi9a " ••• La 

obligación del Juez de someterse a una ley o mandato, sino la 

de buscar la línea recta, es decir, usar de su propio criterio, 

en virtud de la cual cada caso tenía su ley". Claro está que 

el criterio del Juez, estaba influenciado por las costumbres y 

el ambiente social. Este concepto de la Justicia, haciendo ca-

7 !ti~ .. ~· 35. 

8 E&o c;,\t:i..\:e1 Obrc~Ón ':'°C1:-Hd º! Ar\,.j~it.t.-:; ~'~r!!. l~. !:1.st-c-rj e. 
1·a OC,,.Editoria.l rolis, Uex~co, 193736, ¡.·. : ni, 
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so omiso de todo precepto previamente establecido, hace su ap~ 

rición en nuestros modernos tribunal.eá; en la Comisión Nacio-­

na.J. Agraria; en las resoluciones del Fresidente, en casos de -

dotaciones ejidales; las leyes no sicnifican nada; el criterio 

individual del que decide está por encima de toda generaliza-­

ción, y aún en la Suprema Corte de Justicia de la Ilación el ~ 

gistrado que dijo que por encima de 1a Constitución, estaba su 

criterio revolucionario, tal vez no sospechase que no era más­

que el eco de una voz ancestral que vuelve a resonar en nues-­

tros Tribuna.les". (10). En suma, se puede afi:nnar que 1as r.!! 

soluciones eran a verdad sabida y buena íé guardada. 

En e1 CÓdi¡;;o L:endocino ea donde en forma auténtica 

se conservan mejor que en ninguna otra parte o documento, 1as 

noticias acerca de loa jueces y tribunales de los Aztecas. 

"En ~éxico, el Rey nombraba a un lle8istrado Supremo­

que conocía en asuntos del gobi,.rno y que :r..:I.lnba en det'initi­

va las apelaciones en las causas criminales. En 1as ciudades -

muy pobladas lejanas dé la ciudad de México, pero sujetas a la 

capital Azteca, había un Magistrado de esta categoría con idén 

ticas atribuciones. Estos magistrados nombraban a 1os Jueces -

de los Tribunales inferiores que eran colegiados y estaban CO!J! 

pu~stos de tres miembros y los cuales conocían de asuntos civ,i 

les y penales. En todos estos tribunales, sus. íallos eran ape­

lables ante el J.'.a.8intrado supremo cuando se trataban de causas 

crimina1es, pero en loa neeocios civiles sus sentencias no as 

mitían recurso alguno. 

En cada uno de los barrios de 1a ciudad de México,. -

e1 pueblo anualmente se reunía para nombrar un Juez de Compe~ 

tencia Judicial Limitada, pues sólo conocía de asuntos civi1es 

y penales de poca importancia que se suscitaban entre los vec.!, 

nos de su distrito. Este Juez tenía obligación de dar noticies 
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diaria.a a1 Tribunal. Co1egiado de 1a ciudad, sobre los neeocios 

en que intervenía. 

Loa Jueces asistían a los Tribunales desde que rosa-_ 

ba 1a aurora hasta e1 anochecer. Se les 11evaba 1a comida a 1a 

misma sala de audiencia y a fin de que no se distrajesen de 

sus funcionea para atender n 1a mn..~utcnción de sus fa.miliares, 

ni tuvieran pretexto a1guno para dejarse seducir, tenían pose­

siones se~al.adas y esc1avos que las cu1tivaben. Como estos bi.!l. 

nes eran a.nexos nl. ecp1eo y no a 1a persona, no _pasaban a 1os­

herederos sino a 1os sucesores de 1a m138istratura. 

Si 1os jueces recibían cohecho o se desmandaban en -

1a bebida o descuidaban sus ob1igaciones los otros jueces los 

reprendían áspera.mente; no enmendados a la tercera amonestación 

lea hacían trasqui1ar, cosa de mucha afrenta, privándolos de1 

Oficio, estas eran cosas 1ivianas, porque si eran graves, des­

de la primera eran destituídos por el Rey. Llegada a descubrir 

una muy grave injusticia, seguíase irremisiblemente 1a muerte". 
(U) 

"En realidad, poco es 1o que se conoce con precisión 

acerca de la administración de justicia en el ~éxico precorte­

siano y, por otra parte, los datos de que disponemos para su -

conocimiento se prestan a muy diversas interpretaciones." (12) 

Z). El Derecho Procesal en e1 tiempo de la Colonia. 

Las instituciones jurídicas que existieron en este~ 

tiempo Colonial., tanto eb su organización como en e1 funciona­

miento fueron muy semejantes a les de 1a metrópo1i espal'iola. 

Así es que, en materia procesal, como en 1as demás, la 1egis1~ 

ción española tuvo vigencia en el México colonia1, en los pri­

meros tiempos como fuente directa, y, posteriormente, con cará,E_ 

ter supletorio, para 1lenar las lagunas del Derecho, dictado -

12 !>c.· :Pi!e. E, y C::..:;t.illo !... ~'·' o;. cit •• f• 4~. 
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para 100 territori·os Bl!lericanos sometidos a 1a Corona de Espal'la. 

E1 Derecho Co1onia1 se ·considera rormado por 1as Le­

yes espefioles que estuvieron vigentes en 1a ?lueva España, par­

las dictadas especia1mente pera 1e.s co1onias de América y que 

tuvieron vigor en 1a Nueva España, y por 1as e~pedidas directg 

mente para 1fata. l13J 

"La Recopilación de Leyes de indias, publicada en vi_!: 

tud de la Real Cédula de Car1os II, de1 18 de Mayo de 1680, -­

dispuso que en 1os territorios americanos sujetos a la sobera­

nía espai'lola ae considerase como Derecho supletorio de 1a mis­

ma e1 españo1, con arreg1o a1 orden de pre1aciÓn estab1ecido -

por 1as Leyes de Toro. 

Contiene 1a Recopi1ación de Indias, aparte de otras­

normas, algunas sobre procedimiento, recursos y ejecución de -

sentencias, paro presenta ta1es 1ogunes que era necesario ap1.!. 

car con bastante rrecuencia 1as 1eyes españo1as. 

Las Leyes de Partida, especialmente, se han conside­

rado como parte rundamental del derecho positivo mexicano, aún 

después de entrar en vigor 1os Códigos Naciona1es. 

Como derecho particular de la Nueva Espal'la pueden c.!_ 

terse también los .Autores Acordados de 1a Rea1 .Audiencia de 

Nueva Espafia, y la Ordenanza de Intendentes (1780), por su ex­

traordinaria importancia que contiene disposiciones de natura-

1eza procese.1". (14) 

D) .- EL DERECHO PROCESAL DEL tIBXICO IllDEPEJIDIENTE. 

He13 que hacer una narración, aunque sea auscinta, de 

1as principales 1egis1aciones que estuvieron rigiendo en nues­

tro país en esta época, para poder 11egar a las Leyes Procesa-

13 crr. l t.llr.r<'• ... "i.c1:1.t.o. c~rt~ C'C71f'l~'tc Co ~<::r<JC~.o L~'3;o;!t" ~=o, i.:.:: ·ed.;. :Ect1t.· I::ipreata 
U'tc-¡,rr..!'!1. ;¡ E:'J:: .1~:!.c:-r1 t::io:J ¿e !. te.::,. ... ,,:::.!:Jo,. l;:tl,. F• ez. . 
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lea de la Legislación vigente. 

Como ea sabido, la Proclamación de la Independencia­

no surtió el efecto fulminante de acabar con la vigencia de 

las Leyes Españolas en U.éxico. Siguieron rigiendo, después de 

este trascedental acontecimiento político, la Recopilación de 

Castilla, el Ordenamiento Real, el Fuero Juzgo y el Código de­

las Partidas. 

La Ley del 23 de ll!ayo de 1837, dispuso que los plei­

tos se aieuieran conforine a dichas leyes en cuanto no pugnaran 

con instituciones del país • 

.Así, ocurría que la Ley de Procedimientos, expedida­

el 4 de Llayo de 1857, por el .l'residente Comonfort, -tomaba el 

acervo procesa1 español la mo.yor parte de sus instituciones. 

Dicha Ley no constituyó un Córtieo ccmpleto; el primero de Pro­

cedimientos que tuvo ese carácter, fué el de 1872, tomado en -

gran parte de la Ley espru1ola de 1655. No se conoce la exposi­

ción de motivos del Código mencionado, pero su entendimiento­

ea fácil, recurriendo e la ley en que se inspiró, a las e.ntí~ 

guas leyes espe:1olas, y a sus glosas y comentarios, hechos por 

hombrea de la preparación de lianresa, Reua, Vicente y Caravan­

tes, Conde de la Cafiada, Gregario López, Juan Sala, José ~ebr.!!_ 

ro Gutiérrez, Eueenio Tapia, Pedro Gómez de la Serna, Juan ~º!!. 

talván y otros, y aquí en ~éxico, a las obras publicadas en -

1845 y 1651, por ILariano Calvo Rivera, ni a las de Juan Salaa­

y Febrero Gutiérrez, mexicanos. 

El Código de 1872 rué sustituído por el de 15 de Se.J!. 

tierubre de 1680, cuya exposición· de motivos, interesante como­

documento jurídico característico de su tiempo, fué redactado­

por el Lic. José María Lozano. El Código de 1880 responde e la 

misma orientación que el de 1872. La comisión que.lo redactó -

se limitó a hacer en el texto del de 1872 refoni:as, aclaracio­

nes, supresiones y adiciones más o menos importantes, pero sin 

ca:nbinr en lo esencial, sus principios que son los mismos de -
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1a Ley españo1a de Enjuiciamiento civ~1 de 1855. 

El Código de 1880 estuvo vigente muy pocosaflos. pues 

e1 15 de fLa.yo de 1884, se publicó otro nuevo, que ha regido~ 

hasta nuestros días, aún después de derogado co~o Código de1 _ 

Distrito y Territorios Federales, en varias entidades federa~ 

tivas. (15} 

El Códit;o de 1884, conservó,_ en sus razgos fundament.!! 

1es, las características de la lecislación procesal civi1 esp.!! 

ño1a. 

La necesidad de reformas a la legislación procesa1 -

para el Distrito Federal y Territorios, contenida en el Código 

de 18G4. era sentida en los medios jurídicos de Uéxico, desde­

muchos años nntes de iniciada, pero, en realidad, fué la publ.! 

cación del CÓdieo Civil de 28, la que contribuyó a acelerar la 

elaboración de un nuevo Código Procesa1 Civil, y a esa necesi­

dad re=pond!an 1oG proyacto3 radüct~doa por e1 Lic. Federico -

SolÓrzano. El aludido proyecto de Código Procesal, se diÓ a C.Q. 

nocer amplia::iente, habiéndose solicitado que le hicieran obse.!: 

vaciones, las que rueron presentadas por distintos organismos. 

tanto oficiales como particulares, recibiéndose iniciativas -­

con relaciones a 1as material.es integrantes del Código de ~ro­

cedimientos Civiles. 

Durante varios meses se trabajó en la formación de -

un nuevo proyecto que fué concluÍdo el 12 de .Abr.il de 1932. S.Q. 

metido a la aprobación del Presidente de la República, la oto.!: 

gó, habiendo ordenado que se pasara a la Comisión Jurídica del 

Poder Ejecutivo Federcl, que. en la sesión ordinaria correspon­

diente al 12 de Julio de 1932 lo rechazó, porque, a pesar de 

tener algunos aciertos, substr.ncialmente no representaba una 

transformación del sistema procesal del Código de 1884. 

Como una consecuencia del dictámen referido, nueva--
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mente pasó el. proyecto a l.a Secretaría de Gobernación y a1gunos 

de l.os abogados de la Primera comisión, bajo la Presidencia -­

del. Lic. Gabriel García Rojas y siendo Secretarios, los Lics.~ 

Ca:itil.lo Larrafiaga y Gual Vidal, procecieron a l.a formación -­

del. nuevo CÓdieo que es el. hoy vigente. 

Las objeciones al nuevo Código sureieron antes de 

que :fuese promuleado. Objeto de esta" impugnaciones :rué, prec_i 

semente, lo que el Código tiene de més moderno y mejor orient.!!: 

do. No obstante, quienes l.o atacaron no pudieron menos de rec.2_ 

nocer que representaba un avance muy estimable en l.a Legisla~ 

ción procesal. de la Nación. 

El Sindicato de Abogados del Distrito Federal., con -

motivo de l.a promulgación del CÓdieo de Procedimi~ntos Civil.es 

de l.9)2," :formuló una declaración ll6), en la que hizo constar­

que éste es superior al. de l.884 porque perfil.a la tendencia h.!!, 

cia la roal.ización del ideal procesal, o sea el. juicio oral. en 

toda pureza¡ y porque pugne por desterrar el espíritu indivi-­

dual.ista del Código anterior que, nacido dentro del. ambiente -

l.iberal. de su época, no podía por menos de canse.erar l.a concel!. 

ción privatística del proceso, l.o que se tradujo en mul.titud -

de preceptos. El Código del )2, sil.adía el Sindicato de Aboga-­

dos del. Distrito Federal consagra l.a verdad real. sobre l.a :for­

mal. y clasificar al. derecho procesal civil entre l.as rru:ias del. 

Derecho .Público, con l.o que l.ogra notable adel.anto y pone l.os 

procedimientoe en armonía con las corrientes, que informan l.a 

técnica procesa..l moderna¡ conf Ía el. desarroll.o del. procedimien 

to al juez, que dotado de amplias facultades, puede investigar 

la verdad en beneficio no sólo de las partes, sino de la soci.!!. 

dad, y prescinde de l.os compl.icados sistemas de competencias 

trudicionales con sus obl.igadas aplicaciones, l.os incidentes 

de nul.idad y otros trámites engorrosos. 
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El C6digo del 32, ha sido j~stemente elogiado por 

distill8uidos procesal.istas extranjeros por su orientación cien 

tí:rica. llo obstante el valor indiscutible de este Código, 1a -

necesidad de poner la Lesislación procesal de acuerdo con 1es 

exigencia.e naturales del transcurso del tiempo, ha determinado 

la redacción en 1948 de un Anteproyecto de Códigos de Procedi­

mientos. Civiles para el Distrito y Territorios Federal.es. Este 

.Anteproyecto ha sido redactado por una Comisión integrada por 

los Licenciados José Castillo Larra.ll.S8a, Luis Rubio Silicio y 

Ernesto Santos Galindo. 

Respecto a las orientaciones general.es del Anteproye.!:. 

to, la Comisión redactora, después de declarar que ha procura­

do armonizar 1os adelantos de la_ sistemática procesal. logrados 

en los últimos afias con las necesidades prácticas. ll7) 

"El .Anteproyecto para un nuevo Código de l'rocedimien 

• tos Civiles pare el Distrito y Territorios Federal.es ha sido _ 

publicado por la Secretaría de Gobernación, para que pueda ser 

conocido por cuantos se interesen por la mejora de nuestra Le­

gislación y sometido al. dictémen de las Facultades de Derecho, 

.Asociaciones de Abogados, Tribunal.es y Peritos, en general., -­

del país, al efecto de que la discusión parlBZlentaria se reali_ 

ce en las me jo res condiciones posibles". ( 18) 

La Constitución de 1857 suprimió, en realidad, todos 

los :rueros, pues el de guerra, el :federal; el de imprenta y e1 

Constitucional, que qu·edaron subsistentes, se convirtieron en 

verdaderas y propias jurisdicciones especiales. 

En el .L!éxico lndependiente la Administración de Jus­

ticia Civil se confió, en el órden común, a los Tribuna1es Su­

periores, a 1os Juzgados de ~rimera lnetancie, menores y a los 

de ~&Z, organismos que pasaron por algunas vicisitudes, pero -

17 crr. !bid.,. ~· .;~. 



que han 11egado hasta nosotros sin cambios en lo fundamenta1. 

~l Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Terr.!. 

torios Pedera1es, del 23 de ~oviecbre de 1855. Es, funda.mental. 

nente, un Tribunal de Apelación; pero en e1 pasado tuvo a su -

cargo también e1 recurso de casación, y el de Tercera Instan-7 

cia en los negocios que 1o admitían. 

El Órgano superior de la Jurisdicción federa1, la S.!! 

prema Corte de Justicia, rué creada por Decreto del Congreso -

de 27 de .Agosto de 1824. Los Tribunal.es de Circuito y Juzgados 

de Distrito, deben su existencia a 1a Constitución Federal de-

4 de Octubre de 1824. 

Ln Organización de 1os Tribunales Federa1es sigue el 

modelo norteamericano. 

Es incuestionable que 1a administración de justicia­

en Uéxico la podamos considerar en su trayectoria histórica, -

como una institución que ha tenido muchos problemas y vicisit.!!_ 

des, pero a pesar de ello, no podemos menos que expresar aunque 

sea en unas pocas líneas, que Uéxico es el pionero en el mundo 

para sa1vaguardar las libertades y los derechoo del hombre que 

consagra 1a Constitución de 1917, a precio de grandes esfuer-­

zos, vidas y sangre, pero a pesar de ello, es necesario esta-­

blecer que el espíritu de superación del mexicano se logrará 

siempre por su infatigable esfuerzo, dentro de 1a seguridad y 

de 1a justicia, bajo el imperio de la Ley y del Derecho. 
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A}.- EL PODER JUDICIAL. 

Como ya hemos seBa1ado, tiene encomendada la funci6n 

de la aplicación del Derecho a f!n de hacer justicia e quien -

ocurra a él en su busca. Todos los países del mundo, todos los 

pueblos, con organizaciones políticas avanzadas o no, tienen ~ 

uno o varios Órganos dedicados a impartir justicia. Ya lo hemos 

analizado y observamos que los pueblos desde los más remotos -

tiempos, se preocupan por establecer instituciones judicial.es, 

diricir controversias y hacer posibles el vivir en paz en so~ 

ciedad. 

Por lo anterior, es ióeico que las nacio~en más evo­

lucionadas políticamente hayan adaptado los sistemas y fonnas 

de organización judicio.1, que más les ho,yan proporcionado 11~ 

bertad y tranquilidad a sus habitantes. 

Pasamos a estudiar, aunque sea en breve forma, a tr~ 

vés del Derecho Comparado, la Organización Judicial., tomando -

para nuestro estudio los siguientes países y así obtener algu­

nas premisas y conclusiones que nos permitan valorar justamen­

te dicha institución. 

La organización judicial en el Derecho Comparado: lo. 

Estados Unidos de Norteamérica; 20. Unión de Repúblicas Sovié­

ticas Socialistas; )o • .Alemania; 4o. Francia; 5o. Austria; 60. 

Inglaterra; 7o. Italia; So. Espa.f!.a. 

B).- ESTADOS UNIDOS DE NORTEAL!ERICA. 

La Organización del sistema judicial de los Estados 

Unidos de Norteamérica, dice el Licenciado Osear Rabasa, en su 

magnífico estudio sobre el Derecho Angloaméricano, se deriva H~.!! 

tóriéa y jurídicamente de Inglaterra, pues desde sus or!genes,­

las trece colonias establecidas en el continente american~ aún 

cuando se constituyeron políticamente autónomas y separadas B!! 
tre s!,q.1.edaron supeditadas a la nutoridad suprema de la Corona 

Británica, la cual por medio de cartas constitutivas transfirió 
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a cada una de ell.an el ejercicio del .Poder Públ.ico, dividido en­

Ejecutivo, que lo ejercía un gobernad~r designado por el gobieJ: 

no británico; Legislativo, que 1o desempeflaba un congreso nom­

brado por vol.untad popular, y judicial. depositado en l.os trib,!! 

na1es residentes en l.as colonias, cuy es resoluciones estaban _ 

sujetas a l.a revisi6n de 1os Tribunal.es illi;leses de Úl.tima in.lJ. 

tancia. 

Lograda la independencia de los Estados Unidos de 

llorteru:iérica en el. afio de 1776, hubo necesidad de dictar la 

Constitución que regiría el. nuevo Estado que se formaba, ha--­

biendo quedado por l.o que se refiere al Departamento Judicial.­

del. Gobierno propuesto de l.a siguiente manera: 

1.- El modo de nombrar l.os jueces. 

2 .- El. tiecpo que durarán en <JUS puestos y las causas 

para ser removidos de ellos, y 

3.- La distribución de l.a autoridad judicial. entre -

l.os diferentes tribunal.es y l.a relación de éstos 

entre sí. 

Al.eja.ndro Ral!lilton en su l.ibro "El Federalista" ref.1 

riéndose a l.os puntos llI1teriormente citados expone: "en cuento 

al. modo de nombrer l.os jueces, debe ser el mismo que para nom­

brar a J.os funcionarios de l.a Unión en general.; en cuanto a J.a 

tendencia de los empl.eos judiciales, debe atenerse el. tiempo -

que duren en sus funciones; a l.a remuners~~ón que tengan, así­

como a len precausiones que ce tot:1cn por respor.sabil.idades ."(20) 

El. .Poder Judicial. de los !i::::tados Unidos de florteamé­

rica se hnJ.l.a dividido desde el. punto de vista de su competen­

cia en dos sistemas: El Estate.]. o Loce1 :¡ el. Federal. o Central.. 

El primero de l.os sistemas apuntados o sea el. Estatel., se com­

pone de cuatro categorías de Tribunal.es: Tribunales de Distri-

19 crr. R:..li:..~L C:.=ur .. !"! !'1..r~-:-h-:- :&:: : ...... ::=~:-~•.·:....-.:.3L ed •• ·&! • .;.';.::;-:-:-. ., ~~,.1.c.·. !rr-z, 
¡-. ·:~e-. 
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to, que tienen igua1 categoría que las primitivas Courts of 
Common Pleas ing1esas, es decir, tienen atribuciones para con.Q. 

cer de los asuntos ordinarios y de primera instancia, pues en­

el..los se inician la genera1idad de los procesos civi1es, pena­

les, merce.ntilea de jurisdicción loc:iJ., etc.; Tribunal.es de S,,!t 

gunda instancia, que conocen de las resoluciones dictadas por~ 

los tribunales de primera instancia; Tribunales de Última ins­

tancia llamada en nl.gunos Estados "Supreca Corte" y en otros -

"Corte de Apelación", cuya facultad estriba en revisar 1as re­

soluciones de 1os tribuna:l.es de inferior competencia, as! como 

dictar resoluciones en tercera instancia e inapelables. 

Dentro del sistema judicial estatal. encodtrru:ios tam­

bién otra catesor!a de tribunales que conocen de ·1os asuntos -

de menor cuantía y que tenía mucha semejanza con nuestros Juz­

gados de l'az. 

El sistema judicial. de la ?ederución, nc&Ún el Artí­
culo 111 Sección 1 de la Constitución k:lerice..~a de 1879, se in, 

tegra por los sisuientes órsanos; la Suprema Uorte, 1os Tribu­

nales de Circuito de Apelación y los· Juzgados de Distrito. Los, 

demás Órganos jurisdiccionnl.es de la Yederación son de carácter 

especia1, pues el Consreso de los Estados Unidos, basado en las 

facultades que le confiere al Legislativo la Constitución, ha 

venido creando diversos tribunales llru:iados Especial.es que ti~ 

nen limitaciones jurisdiccionales para resolver los negocios -

para los cual.es se han establecido. Estos tribunales especia-­

les son el '1'ribune1 de Reclamaciones; el Tribuna]. AduanaJ.; el 

Tribunal de .Apelación en .. .oateria .Aduanal y Patentes; el Tribu­

nal de los Estados Unidos de China lactualmente se ha suprimi­

do); los Tribune.J.es Consulares; los Tribunales de los Territo­

rios. 

Los ~agistrados y jueces que forman parte de los tr~ 

bunales correspondiente al l'oder Jadicie.1 de la l.'ederación, 

ocupan.sus cargos mientras observen buena conducta y no den l.!! 

gar a reproche alguno. 



El careo como miembro de la Suprema Corte de Justicia 

dura 10 w1os, no pudiendo ser reelecto sin que medien cinco ~ 

añoa entre el término de su período y la reelección. 

El Artículo II, Sección 2, párrafo 2 del propio ord_!t 

nn:niento establece, que loo jueces de la Suprema Corte serán -

nombrados por el Presidente de la República con el consejo del 

Senado, y por lo que corresponde a los jueces de los Tribunales 

inferiores el Concreso tiene facultades para crear y establecer 

tribunales en los casos y cuando las circunstEmcias lo requie­

ran. 

C) .- U!IIOI: DE RE.PUBLICAS SO\'IBTICAS Slj,;IALISTAS. 

El Artículo 102, de la Constitución Política de la -

Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, indica que la jus­

ticia aerá administrada por el Tribunal Superior, por los Tri­

bunales Supremos de las Repúblicas Federales, por los Tribuna­

les Territoricles, Regionales, Comarc~les y por los Tribunales 

Especiales que constituynn los Tribunales ropulnres de acuerdo 

con el Consejo Supremo de la misma. Estudiaremos ceda uno de -

estos tribunales y para tal efecto seeuiremos la norma trazada 

por la Ley de Orcanización Judicial aprobada por el Consejo -­

Supremo de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas con -

:fecha 16 de .f.eosto de 1938. 

La Ley de Oreanización Judicial ·que tratamos, consta 

de siete capítulos en los cuales se determina la jurisdicción­

y competencia de los tribunales, así como los sistemas pera el 

nombre!!licnto de los titulares de los diversos orhanismos judi-

ciaJ.es. 

El Tribunal Popular es competente para conocer de -­

procesos criminales y civiles. Estos Tribunales son eleei1los -

en cada distrito por sufragio universal, directo e igual, con­

votación secreta y duración de tres afias. Los jueces asesores-
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de estos tribunales son elegidos por los ciudadanos de cada di,!! 

trito, estando capacitados para_presentar C"'2didntos a estos -

cargos, las orga..~izaciones del partido comunista, 1as asocia-­

ciones de trabajadores y otras. 

El Consejo de Cooisarios del .Pueblo de cada RepÚb1ica 

Federada, determinará el nÚ!:Jero de tribunales popu1ares para -

cada distrito, siempre a propuesta de1 comisario del pueb1o de 

justicia de 1a cisma. 

En las Repúb1icas autónomas secún indica la misma Ley, 

el número de tribuna1es populares quedará determinado por el -

Consejo de Comisarios del pueb1o a propuesta del comisario de1 

pueb1o de justicia. 

Los TribunaJ.es Territoriales Regionales, de distri­

tos naciona1es y de Comarcas de Reeión Autónoma, se encuentran 

regidos por el capítulo tercero de la Ley que venimos estudian 

do. 

Estos Tribunales, e.1 decir del .Artículo 30, serán 

elegidos por los consejos de diputados de los trabajadores de 

los territorios reGione.l.es, o distritos nacionales y comarcas, 

o bien por los consejos de diputados de los trabajadores de -­

las regiones autónomas; por un período de cinco años y quedan­

integrados por un Presidente, su substituto, los miembros de1 

tribunal y 1os asesores popu1ares que deben participar en las­

vistas. ~on competentes para conocer de los procesos crimina-­

les re1ativos a los de1itos contra-revo1ucionarios, de1itos -­

graves contra la propiedad socialista, de1itos cometidos por -

funcionarios contra la economía nacional que revista especial­

gravedad, 1itigios civiles entre las instituciones, empresas y 

organizaciones que, por acuerdo de la 1ey sean de competencia­

social o de1 Estado • .AsÍmismo, son competentes par~ conocer de 

los recursos de queja contra las sentencias y resoluciones di.E. 

tadas por 1os tribunales populares que ya estudiamos. 

Se inte~r"-Il de una Sala Criminal y de una Sa1a Civil, 
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1a primera conoce de los procesos criminales de su competencia 

y de los recursos y quejas contra l&s resoluciones de los tri­

bunel.e:; populares. Las salas que venimos estudiando se intee;ren 

con un presidente o cue.J..quier otro mie~bro de dicho tribuna1,­

cás dos asesares popularen cttl!.ndo conocen de J.oa recursos de -

queja contra las sentencias y resoluciones ecitidas por los -­

tribunaJ.es populares, se integra.~ can tres miembros del tribu­

nal. 

Tribunales Supremos de las Repúblicas J.utónomes.- E!!_ 

tos tribunales se co~ponen de sal.as criminales y salas civiles. 

Las primeras exacican y resuelven los procesos ~ue con arre~lo 

a la Ley son de su competencia, y exruninnn y resuelven las re­

cursos de queja contra las sentencias y resoluciones de los -­

tribunales populo.res en la miDma materia. 

LaD sn1a:; de lo ci vi1 c:X:O!:lina."l y resuel·,.en los prOC,!!. 

sos que de acuerdo ccn la Ley son de la competencia de los tri_ 

bunales supremos de las repúblicas autóno~as, así co~o de los 

tribunales populares en ~atería civil. 

Cuando examinan y resue1ven los procesos, se organi­

zan bnjo la responsabilidad de un Presidente o por uno de los 

miembros del tribuna.1 Supremo en unión de dos asesores popula-

res. 

Los Tribune1cs Supremos Don elegidos por los Canse~ 

jos Supremos de las ~epúblicas Autónomas .JI'-- duran en su encarga 

cinco afias a1 igua1 que los tribunales territoriales, regiona­

les de distrito naciona1ec y de comarcas de región autónoma y 

conocen de 1os procesos criminales re1ativos a J.os delitos --­

contra-revolucionarios especial~ente graves contra la organiz.!! 

ción del Estado, el robo de la propiedad socialista, de los d!?, 

litos cometidos por funcionarios y las cometidos en ~erjuicio­

de lu econom!a nacional., así como de lon procesos civiles en-­

tre 1as instituciones, empresas y organi~aciones eocia.les y -­

del Eatado que, conl"or:ne a la Ley, son de su competencia y de-
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los recursos y que.jas contra las sentencies y resolucione!l de­

los Tribunal.es populares. 

El Capítulo Quinto de le Ley de Organización Judicial 

se ocupa de los Tribunales Supremos de la9 Repúblicns Federa1cs, 

los cuales tienen a su careo la alta inspección de las activi­

dades oficiales de todos loo organismos judici.Ues de las rep_!! 

blican federales, de las repúblices autónomas, de los territo­

rios, de las regiones y de los distritos nacional.es y comarcas 

que inteeran el Territorio de la República Federal a la que c~ 

rrenponde cada uno de cotos tribunal.es. ~on electos los miem-­

bros que componen estos óreanos judiciales por los Consejos SE_ 

preQOO de la República Federal y duran en sus enca;eos cinco -

allos. Están integrados por un Presidente, sus substitutos, loe 

miembros del '.l'ri bunal y los asesores populares, los cuales de­

ben participar en la vista de los procesos. 

::;e componene de una ::iala Civil que es competente pa­

ra conocer de los exátnenes y resoluciones de los procesos civ.!, 

les de su jurisdicción y de los recursos y quejas contra las -

sentencias y resoluciones de los tribunales territoriaJ.es, re­

gionales y los deruás de las repúblicas federales; de una Sala­

de lo criminal que resuelve y examina los procesos criminales­

que conforme a la Ley son de su competencia y de los recursos­

de queja en contra de las sentencias y resoluciones de los tr.!, 

btlllal.es territoriales, regionales y demás de las repúblicas !~ 

derales. 

Cuando conocen de 1os procesos, 1as se2as civi1es -­

quedan integredas por un Presidente y por un miembro del Trib.!! 

na1 Supremo y dos asesores populares; cuando conocen de les -­

quejes co~tra las sentencias y resoluciones de los tribunaJ.es­

terri toriaJ.es, regionales y los demás de las re¡n!l,licas :fe der.!! 

das, se integran con tres miembros, El Trihuna1 conoce de 1as­

quejas. del procurcdor de la U.R.S.S., cel procur~dor de la Re­

pública Federal, del Presidente del tribunal Supremo de 1a U. 
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R.S.S., del Presidente del Tribunal. Supremo de las Repúb1icas­

Federada:3, cu:'!ndo se trata de sentencias y resoluciones firmes; 

de los re cursen y quejen de los miicmos, cuando son de la comp~ 

tencia de lon tribunales de las república~ federales. 

Los t~ibunales especiales de la República Soviéti­

ca Socia:!.ista están tr&t&dos en. el capítulo sexto de la Ley­

que estemos comentando. 

Estos Tribuna.les son los .sic.uientes: 

1). Tribunales ~ilitares. 

2). Tribunales del Transporte Ferroviario, y 

3). Tribunales del Transporte /1cuútico. 

Están encabezados por el Presidente, quien además, -

cuenta con substitutos y miembros de los Tribunales especiales 

de la U.R.s.::;. pare el de!'ISJ:Jpciío de cu función. :::on o;legidos -

por el Consejo Suprcn10 de la U.R.S.S. y duren en su careo cin­

co afies. Se constituyen con un Presidente o bajo la responsab,i 

lidad de cuaJ.cnquiera de sus miembros, además de otros dos in­

ter,rantes del Tribunal. 

Vistas las características genere.les de estos Tribu­

nales especiales, pasaremos, por sistema, a analizar en parti­

cular cada uno de ellos. 

1). Tribunales 1"11i tares.- Se establecen en los dis­

tritos militares, frentes militares y flotas, además, en los -

ejércitos, cuerpos de ejércitos o cualesquiera fracción mili-­

tar o militarizada. Son competentes para conocer de los proce­

sos relativos a los delitos militares y de aquellos que confo.!: 

me e la Ley les corresponden, as1 como de los recursos y que-­

jas que se interpongan contra las sentencias dictadas por los 

tribunales militares de ejércitos, de cuerpos de ejércitos y -

de las deoás formaciones mili tares e instituciones militariza­

das. 

2 y 3). Los Tribunales de Transportes Ferroviarios y 

/.cuáticos, conocen de aquellos procesos que se forman con moti. 
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vo del re1ajamiento de 1a discip1ina de los trabajadores de 1os 

transportes, o perturban e1 desenvolvimiento normal. de éstos. 

Estos Tribunales tienen sus asientos en las vías de comunica~ 

ciones, tanto ferroviarias como acuáticas. 

E1 Tribunal Supremo de 1a URSS., está regulado por 

e1 Capítulo séptimo del ordenamiento que comentamos. 

Este Tribunal. es el de mayor jerarquía de 1a Unión 

Soviética, es eleirido por el Consejo Supremo de la U.R.S.S., 

por el término de cinco años y se encarga de vigi1ar 1a actua-· 

ción de todos los Órganos de Justicia de 1a U.R.S.S., y de 1as 

repúblicas fcdcrc.J.es. Examina las quejas del Procurador de 1a 

U. H.S. S., y del Preaidente del Tribunal Supremo de ..la Unión S,2 

viética que promueven contra las sentencias, decisiones y reso 

luciones fir::ies de tribunaJ.cn; do 1os recursos y quejas deman­

dadas de los procesos, de la co:npetencia de los tribunales mi­

littt.res y do lo:: tri bnnales de transportes :ferroviarios y acuá­

ticos. 

Se integra el tribunal supremo por un presidente, -­

substituto, los miembros del Tribunal Supremo y los asesores -

Populares. 

Se compone de una Sala Criminal, una Sala Civi1, una 

Sala ~ilitar, una Sala de Transportes ferroviarios y una Sa1a­

de Transportes Acuáticos (Art. 65). 

La Sala Crimina1 conoce de los procesos crimina1es -

de su competencia y de las quejas contra las sentencias y res.2, 

J.uciones de los Tribunales supremos de J.a:: repúblicas :federa-­

das. 

La sala Civil conoce de los procesos civiJ.es de su­

competer1cia y de las quejas contra 1ac sentencias y resolucio­

nes de los Tribunal.es Supremos de las repúblicas :federadas en 

materia civil. ~ara que puedan conocer estas sa1an de los pro­

cesos, es necesario que estén encabezadas por au presidente o 

por uno de 1os niembros del tribunal supremo; cuando conocen 
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de las quejas contra las nentencias. decisiones ~ resoluciones 

de los tribun.a1es supremos de las repúblicas federadas• debe~ 

rán quedar integradas con tres miembros del tribuna1 supremo 

de l.a U.R.S.S. 

Las Sal.as Mi1itsres de este tribunal conocen de loa 

procesos que conforme a la Ley son de su competencia y de las­

quejas y recursos contra la.s sentencias y resoluciones de los­

tribunales del mismo nombre. 

Cuando tienen que conocer de los procesos, se conat.!_ 

tuyen bajo la responsabilidad de su presidente o de un miembro 

de la sa1a correspondiente, integrándose además con dos a.sea.2 

res populares. Cuando resuelven lll.$ quejas y recursos que se ~ 

terponen contra las sentencias y resoluciones de los tribunales 

de transportes ferroviarios y acuáticos, se constituyen con 

tres miembros de la so.la correspondiente del mismo tribunal. 

El presidente del. tribuncl aupremo podrá a.sumir la 

presidencia en cual.quier proceso de que conozcan las salas del 

tribunal aupremo y tanto éste como el procurador de la U.R.s.s •• 
podrán reclBl:lar de los tribunales que existen en la Unión So~ 

viética o de las Repúblicas Federadas, cualesquier proceso para 

su conocimiento, eatanto facultado para presentar queja en re]& 

ción con él, en la fo=a prevista por la Ley. 

Cuando este tribunal trabaja en pl.eno se inteera con 

un presidente, sus substitutos y los miembros del tribunal su­

premo de la U.R.S.S. 

La participación del procurador en el pleno es obli­

gatoria y a la!! sesiones asistiré el. comisario del pueblo de -

justicia de la U. R. s.s., y la misma ley de el.ara que las sesio­

nes deben convocarse cuando menos una vez al. mes. 

_El Capítulo VIII se ocupa de los Ejecutores Judicia­

les, los cuales tienen a su cargo la ejecución de las senten-­

cie.s y resoluciones en los_procesos civiles y cri=ine.l.es. 

Estos ejecutores están adscritos a los tribunal.es·p,2 
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pulares, a los de lrui comarcB.!l y distritos nacionales, territ,2. 

riaJ.es, regionales, de reeiones autónomas, tribunales supremos, 

de las repúblicas aut6nocas y rederadas y son nocbrados por ~ 

los comisariados del pueblo de justicia; los mandatos releti~ 

vos a la ejecución de sentencias y resoluciones judiciales ex­

pedidos por los ejecutores judiciales tienen fuerza obligato-­

ria para todos los fUncionarios y ciudads..nos. (21) 

En nuestra opinión la crítica más'ruerte que puede -

enderesarse contra los Tribunt!J.es Po?ulares Soviéticos, estri­

ba en que son nombrados por Surrae;io Universal. Directo, práct.!_ 

ca ésta que ha demostrado no dar resultado positivo al&uno, ~ 

pues como muy atinadamente nos dice el distinguido maestro Fi~ 

ro Calnmandrei en un párraro del discurso que pronunciara con­

motivo de la inauguración del año académico de la R. Universi­

dad de Siena. Tampoco parece revelar una sólida preparación el 

programa publicado para las Últimas elecciones por el partido­

socialista que reco&iendo una vieja idea cara a los partidos -

más avanzados de la democracia, propugna un ordenamiento judi­

cial basado en el sistema del juezelecto. ¡~de mi¡ No es ne­

cesario ser profundos conocedores de los problemas de la just.!, 

cia para saber que sicnifica en la práctica la rrase (en real.!, 

dad a61o se trata de una bella rrase) "elección popular de los 

jueces que en loa maniriestos electorales puede hacer pareja -

con la otra rrase gemela "justicia eretui ta"; y en realidad -­

quienes resucitaron esta idea del juez electo habrían tenido -

mucho que aprender de lo que le han hecho en Alemania sus corr~ 

lisionarios, quienes al discutirse la nueva Constitución repJ:! 

blicana han tenido que reconocer lealmente, basándose incluso­

en serenas encuestas hechas en Suiza, tierra clásica del Juez 

electo, que la adopción de este sistema habría signiricedo en 

una gran democracia de la política en conclusión, la desastro-

:1 11..:.~::.:.. :.:!~'.·,;!. !.·.:-111:.~:..~i{:-. ~<'\0 t.:'':l-:~ !.':~~·.·:": !.4a. ed., ·sa.."!:;.::. • ..:.:;;..:e:., 197!,. 
i>• Z':t""' 
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puede desear en el :fondo". (22) 

Respecto de los Tribunal.es Terri toria1es ReeionaJ.es, 

de Distritos No.ciona1es y de Cacareas de Reeión .W.tónona pode­

mos areuir que siendo elecidos por los Consejos de Diput~dos,­

quedan irrecisiblemente socetidos a las exi~encias del partido 

político que los desir,nó_y por ende, en ningún momento pueden­

prestnr seeuridnd a1guna a aquellos que necesiten se lea admi­

nistre justicia. 

Lo mismo podemos decir del resto de los tribunal.es _ 

de ln Unión Soviética que son nombrados por los Consejos Supr~ 

moa. 

Es notoria la observación de que en la Unión de RepR 

blicas Soviéticas Socialistea, loa ciembros de la Judicatura -

no gozan de las garantías de independencia en su :función ni de 

este.l:>ilidad en el cargo. 

Siendo un régimen transpersonal.iata el de la Uni6n 

Soviética, la importancia que se le da aJ. individuo es nu1a; 

sólo importa el bieneatar del Estado Soviético. 

Consecuentemente, el juez debe velar por la seguridad 

del Estado, aún cuando el individuo que acuda a los Tribuna1es 

deba ser protceiuo, so penn de ser destituía~ y juzgado. 

Por otra parte, siendo la permanencia en el cargo d_!l 

terminada cxpresa.'.!lente en la Ley, los jueces en la Unión Sovi_! 

tica no cuentan con la garantía de ine.movilidad que tanto est.!, 

mula a aquellos :funcionarios que desean hacer una carrera en -

la Judicatura. 

D) .- ALE11AlUA. 

Las línees :funda:::enteles de la oreanización de los -

22 
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Tribunales .Alemanes del 27 de enero de 1877, modificada por la 

Ordenanza del 20 de marzo de 1935. 

En el orden civil tenemos el Tribunal Local de prim~ 

ra Instancia, el cual está a cargo de un Juez Letrado que COn.2, 

ce de los negocion civiles y comerciales, cuyo valor no excede 

de 1,000 marcos. A los funcionarios que ocupan cargos en estos· 

Tribunales se les exige una preparación especial.. 

Las Cámaras de lo Civil o Comercial, conocen de todos 

aquellos negocios que no son de la competencia de los Jueces -

letrados; son competentes asimisoo, para conocer de las deman­

das en contra del.fisco. Atendiendo en grado de apelación de_!!: 

quellos que han sido resueltos por los jueces letrados, así C.2, 

mo taobién de las quejas presentadas en contra de estos Últimos 

:runcion~rios. 

Estas Cá=iara.s non colegiadas y se componen de tres 

miembros de los cuales uno es electo presidente de la misma. 

En las salas civiles los tres miembros son letrados. En las C.2, 

mercialcs Única.oente el presidente tiene este carácter, pues -

los vocales son comerciales. 

El desempeño de esta :función judicial es con carác-­

ter honorario. Los Tribunales Superiores Regionales son cole-­

giados y se contexturan con un presidente de sala y consejeros. 

Se integran con salas de lo civil y salas de lo penal. Las sa­

las de lo civil entienden en apelación de aquellos negocios :f_!! 

llados por las cámaras ya vistas en el pÓrrafo anterior; las -

salas de lo penal. conocen en recurso de casación de los asuntos 

:fallados por el Scho:r:rengericht y en algunos casos por el Trib.!!, 

nal. Jurado. 
La Suprema Corte del Reich, tiene su residencia en -

la ciudad de Leipzig, siendo éste un tribunal colegiado compue.!!. 

to por salas, integrada cada una por tres miembros que son no~ 

brados por el J..inistro de Justicia, actúa como tribunal de ap.!:!_ 

lación. · 
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El distinguido profesor.germano Adolfo Schonke, en su 

tratado de derecho procesa1 civil, al abordar el estudio de los 

6rganos de la jurisdicción civil en Al.ecenia, nos inforca que­

los Órganos de la jurisdicción civil ordinaria son los juzea~ 

dos de primera instancia, los tribunaJ.cs de primera instancia­

y los tribunales de apelación. 

l.- TRIBUJ~ALES DE l'Rlli!ERA Il:STAJ';CIA.- Estos Tribuna­

les constan de dos Órganos de justicia; las Sal.as de lo Civil­

y las Salas de lo Mercantil. 

Las primcrll!l rc~uelven como tribunaJ.es de primera ~ 

instancia cuando actúan con un solo juez y como tribunt!.les de­

recursos (quejas, apelaciones, litigios sobre patentes y mar~ 

ca.s), cuando se organizan con tres l!a.gistrados. Las Sal.as de 

lo Uercnntil resuelven coco tribunales de primera instancia, 

constituyéndo~e por un ~o1o juez. 

La participación de la Sala ~ercantil no se ha insta_!! 

rado plenamente, pues cuando no participan jueces mercantiles­

actúa en cuestiones de apelación y casación en lugar de la sa­

la de lo mercantil, la de lo civil del tribunal de primera in.!!. 

tascia. 

Las Salas de lo mercantil no es preciso que existan­

cn todo tribunal. de primera instancia, sino que pueden formar­

se cuando las .Autoridades Superiores de Justicia lo consideren 

necesario. 

2.- LOS TRIBUJ>I.LES DE A?ELACION.- Se componen de un­

presidente y del número necesario de presidentes de sal.a y ma­

gistrados. Los órganos de justicia que esta:nos analizando se 

cocponcn de salas integradas por tres ma~istrados, entre uno 

de los cual.es se nombra al ~residente. 

Los Funcionarios judiciel.ea de los Tribunales teuto-. 

nes son escogidos cuidadosamente, pudiendo solamente ser jueces 

los ciudadll.!los alemanes en.pleno goce de sus derechos civiles, 

siempre y cuenco tenean la suficiente preparación, para lo cual. 
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se 1es exige un curso especial de derecho, con duración de tres 

eiios exigiéndoles, ndecás, que resulten aprobados en sus exám_!!. 

nes. El Último exámen deberá efectuarse ante el Tribunal Exarri:!, 

nndor de Justicia del Reich. 

En .t.l.emania el Juez sólo está socetiuo a la Ley, es 

decir, goza de completa independencia en su :función y tiene g.!! 

rantía tanto económica como de seguridad persono.J.., toda vez 

que obtiene el cargo de por vida y únicamente sujeto a las ro.!!. 

tricciones que le impone la Ley para funcionarios, la que ade­

m~establece la posibilidad de jubilación n1 cump1ir 65 ai'íos -

de edad. 

Pueden ser dcstituídos los funcionarios judicia1es 

de su cargo, por pérdida de la ciudadanía alcea.na, por tras1a­

do al extranjero, por condena judicia1 y por negativa a prestar 

juramento. (23) 

E).- FRA?:CIA. 

En el Tratado que sobre la !lagistratura publicó e1 

i1us tre jurista Enser, indica la diferencia fundamenta1 que 

existe entre la c~istratura francesa y la inglesa y además P.!?. 

ne de relieve 1os. requisitos que son necesarios para ingresar­

en la carrera judicia1 de este país. 

En :Proncia, a diferencia de Ing1aterra, encontrB.!:los­

qae existe un ·.verdadero Ministro de Jueticia. 

Asímismo, el sistema que se sigue para e1 nombre.míe_!! 

to de los jueces muestra c1aramente 1a dependencia tota1 y ab­

soluta respecto del Poder Ejecutivo, lo cual nos viene a demo.!!_ 

trar que 1os Jueces en Francia no gozan de la libertad que ti!!_ 

ne la mnc;istratura ine1esa, sino que por el contrario sufren -

1os caprichos del Poder Ejecutivo. 

2:? .S..:h<::nl:o ,G.:!:>lfo. D~rt!C!~o :'~O·":'t =:..l C'!v11).li. e·d.,. -U. ~u:~-::h~r .:.J;:! I!·....:i.b!c~,.­
?e~l{~,. 195~, rr f3-ll. 
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El. Constituyente de l.790, en sus Decretos de 7 y l.l.­

de septiembre, exigía que el. poder judicia1 fuera producto de 

l.a vol.untad del. puebl.o francés, l.o cual. trajo como resul.tado 

que para l.a el.ección de dichos jueces se escogieran personas 

que tuvieran títul.os de Licenciado en Derecho, entre l.os que 

se encontraban prominentes Consejeros de Estado y miecbros del. 

Parl.e.mento. 

La organización que establ.eciÓ el. propio Constituyen 

te, sentó l.as bases que desde entonces rigen a 1a judicatura -

francesa.. Así tenemos que l.os Tribu..~al.es en Francia quedan di­

vididos en l.a sicuiente forma: Tribunal.es de.Paz, Tribunal.es 

de Distrito, Tribunal.es de .Apel.ación, Tribunal.es de Casación y 

Tribuno.les Penal.es. 

?:O rué nino hasta principios del. sisl.o XIX cuando l.a 

el.ección de l.os jueces concl.uyó en virtud de que pasó a ser 

atribución excl.usiva del. Primer Cónsul. el. nombramiento de l.os­

L!aeiotrados, época en l.a que precisamente 11apo1e6n Bonaparte -

restauró l.a monarquía en Francia. 

Posteriormente, en el. ano de 1810, se emitieron al.e]! 

nos decretos en virtud de l.oa cual.es se compl.etnron l.:is bases­

establ.ecida.s por Iiapol.cón pare l.a organización de l.os tribuna-· 

les, sobre todo en l.o que se refiere a1 trabajo administrativo 

interior de l.os miscos. Igualmente se establ.~cieron en ese año 

l.as diferentes jerarquías y distintas atr.l:buciones que traje-­

ron coco consecuencia una mayor estabil.idad o seguridad en el.­

desempeño de su cargo, cacbios que l.ograron el. sostenimiento y 

respeto de l.as decisiones citadas por l.a Magistratura. 

Por otro l.ado, el. !.linisterio PÚbl.ico se transformó 

de persona encargada de vicil.ar l.a estricta apl.icación de l.a 

Ley, en vit;il.ante de ra vida de l.os propios mneie:trados, ya -

que de l.os informes que proporcionaba ai Poder Central. acerca­

da l.a conducta de dichos funcionarios, dependía su ina:nobi1i-
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dad o separación del cargo, exiciéndose para ésto que hubiera­

desempefindo su función con toda clase de méritos y por espacio 

de cinco ai'ios. 

Al. decir de F. Besse, la llat;istratura Francesa se -

encuentra organizada burocráticn..~ente de acuerdo con una serie 

de erados y categorías que si bien no implican una idea de su~ 

ordinación personal da orícen a ciertas situaciones de carác~ 

ter administrativo, es decir, a presiones de carácter personal, 

económico o bien político, pues tenemos que para el ascenso de 

la persona que presta sus servicios en la ma;;istratura france­

sa, por un lado se toma en consideración la antigu~dad, los ~ 

servicios prestados y los méritos realizados, y por el otro, 

e1 orGc..nisco enca.rgedo de efectuar e~e ruJcen~o. en este caso 

es el Poder Ejecutivo, no siempre está exento de simpatías y 

partidarismos políticos y personales. 

El misruo Besse nos presenta en su libro, tres cara.E_ 

terísticas f'undai;ientales de la organización judicial francesa. 

•1.- La facultad que tiene el Poder Ejecutivo para ~ 

nombrar los miembros del poder judicial. 

2.- El Poder Ejecutivo ejerce un completo dominio s_g, 

bre el Poder Judicial, en virtud de la facultad que tiene para 

ascender al que incondicionalmente es útil, dando lugar con é.!!. 

to, a numerosos cambios en la l.legistratura que obedecen siem-­

pre a partidarismo político e intereses de carácter personal. 

3.- Poder correctivo cont~a los jueces por conducto­

del ?Jinisterio .Público, quien ejerce funciones de fiscnlización­

y vieilancia de los actos realizados por los miembros del po~ 

der judicial.• ( 24) 

El sistema judicieJ. francés presenta serios inconve­

nienteo por la influencia decisiva que ejerce el Poder Ejecut.!, 

2·1 ?ew::;t' :':-ro.?1c-:!'O":· !.~ •• H.c. ·is.t!'":o_t.· .. re. ;,/ ,1:..::-t.ici:.. • .!.=.!:.l.~c.·r.·!lI,. !'c. ~·. j~jv-:Hc, 
r._11..!i~. 19:~ .. ¡;. l:r. 
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vo oobre el juzcador así corno tru:1bién ,por la raquítica remune­

ración, n.l. mismo tieopo que la intranquilidad motivada por J.a­

fa.1.ta de garantías provenientes de la movilidad establecida -­

por la Ley frencesa. 

P) .- AUSTRIA. 

EJ. distincuido Profesor Hans Schima (25) apunta en _ 

su estudio realizado sobre la oreanización judicia.:l austriaca, 

que los tribunales de este país queden organizados de la siGuien 

te manera: 

J..- TRIB!l!\ALES CANTOl:ALES O DE DISTRITO DE COJrl..POSI­

CIOU UI\IPERS011AL. (En Viena existía el Tribunal Cantonal para­

e.suntos comerciales). Tribunales de Primera Instancia o de Pa~ 

tido que estaban constituídos por un solo juez, los cuales 

eran competentes para conocer de los asuntos cuya cuantía no­

excedía de 50,000 chelines, eY.tendicndo su competencia a aque­

llos negocios en que cotaban controvertidas cuestiones de Est~ 

do. En los demás casos el Tribunal que estudiamos funcionaba -

en fo:rr.ia coleaiada con tres jueces, uno de los cuales era sub_!!. 

tituido por un juez especial.izado, para constituir la an.l.a que 

conocería de los necocios comercieles y de minería. 

2 .- CORTES DE ~ELJ.CI011.- En el Estado .Austriaco exi!! 

tían tres cortes de apelación con residencia en las ciudades de 

Viena, Graz e Innsbruck. Estas cortes estaban eonstituídas por 

salas integradas por tres macistradoo, las cue.2es conocían ex­

clusiva=iente de aquellos neeocios en los que estaban en contr.Q_ 

ver::;ia pun.tos de derecho, ya que las cuestiones de hecho por -

disposición de la Ley eran inapelables. 

3 .- TRIBUKAL SUPllET.'.0.- Ente Órgano jurisdiccional e.!! 

taba integrado por cinco mienbros y actuaba como tribunal. de -

~5 SohimA• Hans. Estudio oitado por Ja!neS Goldscl'mid~. en eu obra de ~ 
Pr0cesal Civil. la. -ed •• Editorial l...bor. Bucelona.. 1936• PP• 37 y ss. 
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casación pero en tercera instancia, es decir, qtte sus senten­

cias se pronunciaban sobre lus cuestiones de fondo y no de pr.Q. 

cedi.miento. 

G) .- INGLATERRA. 

La organización de los Tribunales insleses queda es­

tablecida de la siguiente manera: la competencia de los tribu­

nalea ingleses puede di vidirae en original o de primera instan 

cía. (26) 

A continuación haremos una breve reseña de cómo f"Un­

cionen estos tribu..'lales, partiendo de su iniciación o sea des­

de los primeros tribunales clásicos del Comnon Law, (siglo 

XVIII) hasta nuestra época, señal.ando los ca::nbios habid?s en -

el a.ño 1873 que produjeron una tra.~sformación radical en el ~ 

sistema judicial. que esta.oos estudiando. 

Hasta el rulo de 1873 ya dicho, los tribunales de ju­

risdicción original, por lo general tribunales municipales, C.Q. 

nocín.~ de los asuntos de mayor cuantía e importancia, y en gr_!! 

do de apelación. Las cortes del Rey (Court·of King's Bench). 

La Corte de Juicios Ordinarios (Court of Common Pleas) 

y la Corte del Fisco (Court of Exchequer). La Corte del Rey, -

quien originariamente sostenía la costumbre de presidir en pe.!: 

sana las audiencias y sentencias y que conocía de todos aque-­

llos asuntos en que tuviera interés el Estado, se hallaba lim,!. 

teda en cuanto a su competencia, pues sólo intervenía cuando -

los juicios eran de carácter civil y para el efecto de la rep_!! 

ración de los daños causados por la ejecución de actos ilíci-­

tos. Este Tribunal gozaba de atribuciones propias de un trib,!! 

nal superior, ya que tenía facultades de revisión de loe actos 

ejectttados por los jueces de inferior jerarquía y corporacio--
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nes 1oce1es medinnte 1os recursos extraordinarios.y, además, t~ 

n!a características parecidas a los tribuna1es de ape1aci6n ,-­

pues mediante el recurso de Wright o:f error, revisaba 1os jui-· 

cios. que habían ::ido resueltos por le Corte de .Juicios Ordina­

rios, La Corte de Juicios Ordinarios tenía :facultades pera co­

nocer de 1os juicios civi1es promovidos por los particuleres,­

y su competencia abarcaba aquellos casos en que se controver-­

tían acciones real.es y personales. Era tribuna1 de apelación-­

respecto de 1os juicios resueltos por los tribunales llru:iados­

munic ipal.cs. 

La Corte de1 Fisco, de la que ye nos ocupamos a1 en~ 

merar los Tribunales de Primera Instancia, tenía como misi6n 

resolver todos aquc1los litiGios que se relncionabnn con 1os 

impuestos de la Corona, o.wpliándose después sus :facultcdes ha~ 

tn abarcar concurrentem~~te 1u competencie pre-estab1ecida pa­

ra otros tribunales (1e Corte de1 Rey y le Corte de Juicios 0_!; 

dinarios). 

En el aílo de 1873 y por virtud de las rc:formas legi~ 

lntivas expedidas por el Parlamento y que se 11w:iaron leyes de 

Judicatura, tuvo luear una tra.ns:for:neción substanciaJ. de ln o:o: 

ganización del Poder Judicial. que se estudia. Todos los tribu­

na1es se :fusionaron en un solo organismo dando lugar a la lla­

mada Suprema Corte de Judicatura, que se divide en: la Alta Co.!: 

te de Justicia y la_ Corte de Apelación. 

En curu1to a su personn1, la A1ta Corte de Justicia se 

encuentra integrada por e1 Lord Canci1ler, presidente de la ~ 

Corte del Rey y el presidente de la sala de sucesiones, divor­

cios y a1mirantazgo, el cual es asistido por veintiseis jueces, 

perteneciendo seis de ellos a la stle de Ca.nci1lería, diecisi.Jl. 

te a la Sala de la Corte del Rey y tres que correspondían a la 

sel.a de sucesiones, divorcios y almirantazgo. 

La Corte de .A;>elaciones, que viene a integrar junto­

con 1a Al.ta Corte de Ju3ticia, 1a Suprcna Corte de 1a Judicat!!. 
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ra, tiene coco facultad revisar en apelación las resoluciones­

definitivas que han sido dictadas por el Al.ta Corte de Justi-­

cia, así coco también las resoluciones dictadas por los tribu­

nal.es inferiores. 

El personal que integra la Corte de Apelación se CO!!!, 

pone del Lord Canciller, cuyo no"'br::::::icnto es otorgado por el­

Primer llinistro. El Lord Justicia Jefe y el llaster oí the Roll:s, 

que también son nombrados por el prioer ministro y por cinco 

Lores de Justicia de Apelación, además de todas las personas 

que hayan ocupado el puesto de Lord Canciller. 

Ensor en su libro "Jueces y &a{;istradoo en Inglate-­

rra, Francia y Alemo...~ia", apunta dos características que a su­

parecer son fundamental.es en la organización del poder judiciul. 

inglés: primera, la !al.ta de un Ministerio de Justicia da ori­

gen a que el Jurista vea en esta orGanización un caso sui gen.!!, 

ris de autoriclades y fttncionario2 dentro del cual, la persona 

que más seoojan::a tiene en sus atribuciones co::ipcre.tle.s con 1as 

que en otros países real.izan los Ministerios de Justicia es el 

Lord Canciller, el. que aniotido de un pequefio grupo con carac­

terísticas eminentemente burocráticas, tiene en sus manos el 

control. de la adoinistre.ción judiciaJ. británica y, se¡;undo, que 

en Inglaterra no existe la carrera judicial, motivo por el 

cual. la función de la judicatura se encomienda a personas que 

ejercen la profesión de aboaado, exigiéndose como requisito ~ 

previo que el individuo tenga suficiente edad; el ascenso del­

f~cionario judicicl dentro de la organización inglesa no exi.!!_ 

te. 

En consecuencia, puede decirse que la magistratura 

inglesa debe su éxito a que para su constitución se tocan en 

cuenta los años de experiencia profesional. que tenga el presun 

to mOGistrado, así como la selección que se hace entre las pe.!: 

sonas nas honorables y competentes. 

Podemos afirmar de esta manera que la inamovilidad -
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en el cargo, los elevados sueldos que tienen los jueces, e.sí 
como el cuidado con que se hace l.a selección de las persone1<1 

en su nombrru:iiento, son el :funde!:lento de que la judicatura in­

glesa marche u la cabeza del mundo. 

Pare terminar con el estudio del sistema judicial. in 

gl.és, diret:Jos que la :fuente de l.a justicia en este país, es el 

monarca, del cual. emana la jurisdicción de los tribunales, pe­

ro sin que esto siGni:fique en manera &!cuna, que el monarca in 

tervenca en :for::ia directa y especial en la administración de -

justicia. 

El l'arlamento inglés crea y suprime tribunales, ind_! 

cando el. sueldo y erado de los jueces, y teniendo atribuciones 

para suspender por :faltas en el cumplimiento del deber a los 

mismos, empero que da para el monarca, el derecho de gracia y 

desienación de los nombramientos. 

H).- ITALIA. 

Los Tribunales en Italia quedaron or1rnnizados de -­

acuerdo con el decreto de 30 de enero de 1941 de la siguiente­

manera: 

1.- Juzgados Conciliadores. 

· 2.- Pretores. 

J.- Tribunel.es de Primera Instnncia. 

4.- Cortes de .Apel.ación, y 

5.- Corte de Casación. 

La :función y competencia de estos tribunales podemos 

esquematizarla en breves líneas como sigue: 

J..- LOS JUZGADOS CO!:CILIADORES.- Coco su propio nombre 

lo indica, tiene corno :función o facultad la de conciliar in~er.!!_ 

ses y además inte:r.·enir en l.as causes civiles y comerciales C.!!, 

yo monto no excede de l,QOO liras, extendiéndose su competen-­

cía h~sta los asuntos de carácter penal de poca impor~ancia, y 
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2,000 1iras en 1itieios sobre arrendamiento de bienes inl!!ueb1es. 

2.- PRETORES.- Estos se entic~rlen de 1es ape1aciones 

que se presentan en contra de las reso1uciones dadas por los -

Conci1iadores. Conocen en materia contenciosa y oricinel..mente­

de 1as causas civiles y comercia1es cuyo monto no excede de --, 

50,000 1iras; además son competentes en materia pena1. 

).- TR.IBUl;AL DE .l'Ril<.'ERA INSTA!'lCIA.- Eatos Tribunal.es 

conocen en Grado de apelación de los negocios resueltos por 1os 

Pre~ores. Además son competentes para conocer originarirunente-

1as causas civiies y mercantiles, extendiéndooe su facultad 

hasta conocer de los delitos correccionales. Son t~ibWle.1es C.2, 

legiados componiéndose de sa1as con tres miembros de 1os cua--

1es uno reali=a funciones de presidente. 

4.- CORTE DE APELACIOll.- Conocen en grc.do de ape1a-­

ci6n de aquellos asuntos resueltos por los tribunales de prim.!!_ 

ra instnncia. Son tribunales coleGiados !oreados de salas, ca­

da una de las cua1es se integra con cinco miembros. 

5.- CORTE DE C.ASACION.- La Corte de Casación es con.2, 

cida coco tribunal de Última instancia en 1os conf1ictos de ~ 

competencia. Tiene su asiento en 1a ciudad de Roma y co~o su -

nombre 1o indica su función es resolver en materia de casación... 

La corte que estamos analizando fw1ciona en pleno y­

en sesiones simples, integrándose en p1eno con 15 jueces o ma­
gistrados y las seaiones simples con siete miembros. (Z7) 

I) .- ESPAÍlA. 

El distinguido ma,sistrado y profesor Leonardo Prieto 

Castro en su obra de derecho procesal civil, nos dice ~ue con­

force a in Ley de Bases de Justicia Jlunicipal, anterior a 1a -

de 1944, los tribune.1es y juzgados en cuanto a su Órden jerár-

.U.::;!:::.•. ~!·it;.t",, :-:"":··:..:e ~·:i:::-i~':' 7>:1 f'(':-•:::-.<' F:·~:.:~.:=-1. :~·:!! 
~~ .. !-.• · .. ~-.~:,; f.d;_.~1~:::-r!~ ~:.. .. rii.lC'I P.-::-r.o:::I:O!' ~ !:).~•:" ... cr•. !..t :;, ." •• , 
- . . .. J;;~4 • ...... ~~. 

::-· . .-:-·:~:-: .. 7. J. 
·' ·~··'.:...'.!.:,;,,_:;..':":. .. J~ ... 



quico, estaban organizados de la siguiente manera: 

1.- Juzcados Municipal.es. 

2.- Juzcados de Primera Instancia. 

3 .- Audie11cins Provincial.es. 

4.- .Audiencias Territoriales, y 

5 .- Tribunal. Supreco. 
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Con:forme a la Ley de Bases de 19 de Julio de 1944, -

se re:for::ió la justicia cunicipal instituyendo juzgados comarcg 

les y juzgados de pa.:. 

1.- JUZGJ.I>OS l..'!Jl/ICIP.A.LES.- Habla..'ldO de la constitu­

ción de los tribunales espa:loles anteriores a la re:forca promu.1 

gada en 1944, a.firmamos de acuerdo con los puntos de vista del 

pro.fesor Prieto Castro, que los juzcados municipales eran com­

petentes para conocer dentro de la materia civil, de aquell.os­

negocios cuya cuantía no ~uere in~crior a oii pesete.s. e1eván­

dose esta cunntía a mil quinientas, cuando .los asU!ltos contro­

vertidos eran de hoteleros y sus huéspedes, o transportistas y 

patrones de ecbarcaciones con viajeros del comercio propio y 

de las compra-ventas de semovientes en :ferias y mercados; de 

les demandas de desahucio que no correspondÍW1 a los juzgados­

de primera instancia; de los embarGoS pr eventivos por deudas­

hasta de mil pesetas; de .los intentos de conciliación, y por -

de.leeación conocían de 102 neeocios que con.forme a la Ley eran 

de l.a competencia de los juzcados de primera instancia. En tr.!! 

tándose de materi~ penaJ., conocían de las .faltas y en materia­

de jurisdicción voluntaria, civil y me~c"-Iltil, tenían asigna-­

dos gran núocro ele ne¡;oc:!os. 

2.- LOS JUZGADOJ DE ..?RIL2RA IJ;STN:CIA.- Lla::iados t~ 

bién de instrucción, por tener competencia en l!:anera criminal., 

conocen de aquellos asuntos de mcyor o menor cusntía que por -

exclusión no conocen los juzgados municipaJ.es, comarcal.es y de 

paz • .Asimismo, conocen en grado de apelación de aquellos neeo­

cios que toca resolver a los juzeados ounicipaJ.es, comarcales-
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y de paz. Son competentes estos juzgados de primera instancia, 

pare. resolver loa conflictos de competencia que surjen entre -

1os juzgados.inferiores de su partido, así como tembién de las 

recusaciones. 

J.- LAS J.UDIEHCI!.S P~O'fl!/CI;.LES.- Son coopetentes P.!! 

ra conocer de asuntos penales y civiles. Las Audiencias .Provi!! 

ciales que se intecra..~ en las c&pitales donde no existen audien 

cías territoriales conocerán de aquellos asuntos relativos a la 

anulación de divorcio~ y uniones civil~s. 

4.- LAS AUDIE:;c;IAS TERRI'l'OHIALES.- Estas audiencia.s­

son tribun<tles que conocen en &rndo de apelación d~ los nego~ 

cios fallados por los juz&ados de pri~era instancia, conocen -

de las cocpetencie.s, recusaciones y responsabilidades civiles­

de funcionarios 1 

5.- EL TiUDU!i.AL SUPREMO.- Es el órgano jerárquicnmen 

te superior en España y fué establecido para conocer de asun-­

tos penaJ.es, civiles, adr::iinistrativoe y sociales. 

El Tribunal que estamos e-~alizando se compone de cin 

co salas y es competente para conocer de los recursos de casa­

ción y revieión de sentencias, ade~ás decide 1a.s competencias­

entre 1os Tribunales inferiores. 

La Ley de Bases de 19 de junio de 1944, instituyó ~ 

los juzcados comarcales y los de paz dentro de la justicia mu­

nicipal. 

Los Juzeados cot'larcalcs están consti tu.Ídos en los C.!!, 

nicipios que son centros o capitales de comarca. 

Los Juzcados de l->az raC.icl!J'l en los municipios donde­

no c>:isten juzgados municipales ni comarcales. 

Los Juzgados 1-'unicipales tieneu su asie!'!to en las e~ 

pitaleD de provincia y en municipios con población superior a 

veinte mi1 habitantes. 

En las poblaciones en donde existe más de un juzgado 

de primera instancia, el número de juzeados municipales ha de-
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ser igua1 nl. de los citados en pri~er término. Estos juz5ados­

son competentes para conocer de los negocios atribuidos a los­

juzeados comarca1es y a los de paz, y ade~ás se encargan del -

registro civil dentro del t~rritorio de su jurisdicción. 

Los jueces municipales son nombrados exclusivamente­

de miembros de 1a carrera judicia1¡ los jueces comarcales se -

nombran mediante oposición a 1a que pueden concurrir los espa­

flo1es varones del estndo secu1er, mayores de 21 ciion, que sean 

de intachable conducta moral ,. no estén impedidos pera su cjel: 

cicio por la Ley (Arts. 6, 7 y 41 de la Ley de Bases de 1944). 

Los jueces de Paz se reclut<l!l a propucstes de la sa­

la de eobicrno de las audiencias territoriales por conducta de 

un Juez, tiene el carácter de careo honorario y los requisitos 

para ocupar entos puestos son: tener una edad mínima de 23 --­

ai!os, intachable conducta moral, sin impedimento lecal y ser -

natural, del lugar en donde ejercerán la judicatura (Arts. 72, 

73 y 77 del decreto). (28) 

El distinguido maestro, Sr • .Manuel de la ?laza, en -

su obra Derecho ProcesaJ. Civil Especial, al ref'erirse a la Es­

cuela Judici<!l. creada en Espru1a se reQite a antecedentes tal.es 

como la Ley Orgá:iica de 1870, que disponía que los juzeados se 

proveyesen Único.mente de aspirantes a la judicatura; en segun­

do luear podían los juzgados proveerse de secretarios o vice­

secretarios de audiencia, funcionarios pss.liUltes y promotores -

fiscales excedentes y en tercer lugar, podían ser los abocados 

con cuatro a'!os de. ejercicio profesional, que pa;,asen alguna -

contribución. 

Sesú.n el decreto de 5 de mayo de 1941, el ingreso a 

la escuele judicial se hacía co~ la categoría de aspirentes, 

salvo cuando ingresaren los vicesecreta::-ios de audiencias y S!!_ 

26 :;rh·".-, ':..._.-t.;-i:· !.::":::-.r·_,,..,,, r.:;-c.~h:i r;--~'"-f:.~ ---:::v!l, T. :,2a &d._ 'Ed.L:.1 •C'lr.1 -
E;.':"•:;:l.;.·.~~~, l':'l~i., , ... ~'). 
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cretarios que hayan estado desempeñando el cargo durante dos -

años como mínimo, e ingresarán con la categoría de Jue= de En­
trada. En esta :for::in, 2a judicatura española está fUera de la~ 

influencia del Poder Ejecutivo. 

La escuela judiciaJ. creada por la Ley Orcánica de --

1944, persicuc la idea de :fonner pro:fesional.mente a aquel2os -

que van a ejercer fUnciones :fiscales y judiciales para que a1 

mismo tiempo que se adquiera la suficiente cultura jurídica, 

se infunda en el espíritu del estudiante el e.oior a la patria y 

a sus instituciones :fundru:ientalcs, así como lograr los sentidos 

de disciplina y austeridad, compañerismo y sacrificio que el -

nob2c ejercicio de la :función de justicia requiere. 

llanuel de 2n Plaza nos infonna que de la situación 

anterior se puede concluir que le "Escuela Judicial" no es pues 

un centro de investigación ni tampoco un centro docente, sino­

un verdadero seminario de vocaciones, apto pera depurar al pe.!: 

sonaJ. judicial y necesarios para que los encargados de edmini1!_ 

tre: justicia entren en el mundo de las renlidades con aquel -

bagaje y aquel2a :forcación indispensables para el desembarazado 

desempeño de su augusta misión. 

Conforme al .Artículo 7 de dicha Ley, le escuela en -

cuando a su administración se refiere, está regida por un pa~ 

tronato que preside el Lliniatro de Justicia de2 que :forma par­

te también el Subsecretario del Departamento, el Director Gen_!!. 

ral de Justicia, el Presidente y el Fiscal del Tribunal Supremo, 

el Rector de la Universidad de Madrid, el Decano de la Facu2tad 

de Derecho de la cisma Universidad y el Director y Je:fe de Ea-

tudioa de la Escuele. (29) 



CAPITULO III 

ESTUDIO ANALITICO DEL JUEZ CO!.!O TITULAR 
EN LA AD!..'INISTRACION DE JUSTICIA. 

AJ.- Estudio analítico del Juez. 

B}.- Etimología de la paJ.abra Juez. 

C).- Características del Juez. 

D).- Elementos Externos y garantías con que debe 
contar el Juez. 

E).- Requisitos legales para ser Juez. 

P).- Carrera Judicial. 
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A).- ESTUDIO A:<ALITICO DEL JUEZ. 

Todos sabeco:; que el Derecho ProcesaJ. es una rama 

del Derecho .Público que vive en constante relación con las 

otras ramas del Derecho y, por lo tanto, las personas encarga­

das de poner en juego ese derecho procesal, deben llegar a1 C.2, 

noci.miento pleno de toda cuestión directa o indirecta que se -

encuentre conectada con el derecho. 

B) .- ETILlOLOGIA DE LA PALAEaA JUEZ. 

Partiendo de esn bnse, observa.~os que el-fundamento­

de una real y legítica administración de justicia radica, no -

tanto en las instituciones o en los preceptos por aplicar, si­

no también y, principalmente, en el factor hU1:1ano. Es decir, -

considerru:ios que una mala legislación, llena de fallas y lagu­

nas, con un proceso incocpleto y carente de oportunidades, 

puede ser sabiamente erunendada por un verdadero juzgador, y 

por el contrario, por adecuada y profunda que sea la Ley, no -

dará resultado oJ.cuno cuando el encargado de aplicarla se cara.Q_ 

terice por su negligencia e ineptitud. La palabra Juez, que ~ 

viene del latín "Jude" y ésta de .. judicare'.' r que quiere decir­

juzgar, nos da la explicación clara de que, la función primor­

dial del juzgador es la de expresar solwnentc un fallo ante ~ 

una controversia, o mejor dicho, aplicar la norma jurídica a1-

caso concreto. 

Recordaremos que el juez o juzgador fué el primer 

elenento con que contó la adninistración de justicia en la en 
tiguedad y actualmente sigue siendo la figura central en la 

aplicación de la Ley. 

En términos genéricos, el· juez debe caracterizarse por 

su constante afán de justicia , ya sea coco un ideal o bien -­

consi~erando cada caso concreto. La obtención de la justicia -

como ideal, es más bien un proble::ia de carácter filosófico, --
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sin dejar de pensar que an:i!lla el Derecho. 

Por 1o que hace a 1a justicia aplicada al. caso con-­

creto, nos encontr!?!:los que el juzcador la desarro1ln plenamen­

te, pues a1 dictar sus sentencias determina lo que él conside­

ra justo en el caso especial que se le plantea, es decir, sien 

do la sentencia el acto jurisdiccionu..l por excelencia, decide 

y declara lo justo en el caso particular, o sea la Ley indivi­

dual.izada, sin e~barco, para dese~pe~~r la actividad judicial., 

el juez debe tener corno a.tributos; el am;ilio conocimiento de -­

los principios jurídicos y las diversas legislaciones por apl_i 

car; ade~ás, debe tomar en consiueración que' la justicia como­

valor, es superior cateBÓricrunente a las 1Ór::iules le<,al.es, por 

lo que debe atenerse a la interpret~ción 1ría de los preceptos 

leeales, y debe a.'lu.lio:ar las divers= circunstancia s de1 ca­

so, atendiendo, tax:ibién en ocasiones, al espíritu de 1a ley y 

la intención del legislaclor n1 dictarln, haciendo interpreta­

ciones, unas veces extensivn.s, otras res·trictivns o por mayoría 

de raz6n, a fin de sustentar e1 criterio adecuado para resolver 

justamente el caso que se le plantee. 

C) .- CA.'l.t¡OJTER!STlCAS DEL JUEZ. 

El Juez para desarrollar su función normalmente debe 

reunir una serie de requisitos 11ersonales que lo integren corno 

individuo plena.~ente apto para el ejercicio de su misión, con­

siderawlo cooo indispensables los si1o:uientes: Edad. capacidad. 

ei:periencie., ci encía, honestidad y car&cter. 

1.- Edad.- Aunque estanos ciertos de que la edad no 

es un dato biológico que indefectihlcccnte se oponga a 1a cap.!:!; 

cidad intelectuaJ. en los individuoa, sin embareo, debenos to~ 

marla cooo requisito indispensable, ya que si pcnsc.moa en un­

individuo joven, éste no ti<>ne la e>:periencia adecuada, ni im­

pone el respeto que necesaria.riente debe tener la investidura -
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de un juez, pero, tc.rnpoco deber.ios ir al otro extrc!Oo en que 

por razones de ancianidad el individuo no puede desarrollar -

plen=ente sus :facultades. Esticamos, pues que el justo medio:.. 

debe estar en un hombre maduro, es decir, que haya llegado a -

1n.edad en 1a cucl el de~enYolvimiento Íntei;ro de su!:: faculta­

des y el conocimiento de la vida, le perr.iitnn comprenrler la m!!_ 

yor parte de las situaciones en controversia que se le presen­

ten. La edad que estima=ios más adecuada pare el ejercicio de -

ln judicatura, es de 103 JO a los 60 años, tomamos en conside­

ración 1e idiosincracia aei meY.ic&no. aní co~o las circunstan­

cias del medio en que actúa. 

2.- Capacidad.- Por lo que respecta a la cnpacidad,­

es meces ter tomar en cuenta al perl!l nr en la persona del juzga­

dor, que éste teI1€a la suficiente capacidad para desarrollar -

una actividad constante y progresiva en el ejercicio de su ca¿: 

go y el pensar en cc~~cid~d 1o h~ce~o~, tanto en el sentido de 

capacidad de trabajo, cooo intelectual y jurídica, a i'Ín de que 

cuente con una base sólida desde la cual. puede apreciar los 

problemas y encuentre la :for:na de resolverlos satis:factorirune.!1 

to •. 

Por lo que respecta a la capacidad tenemos que dis-­

tinguir entre capacidad de trabajo y capacidad intelectual. 

De la capacidad de trabajo, bástenos decir que para­

tenerla es necesario que la persona eoce de ciertas condicio-­

nes y atributos, así como de buena salud, que ten&a la edad -­

adecuada para desempeñar trabajos intelectuales y posea, ade-­

más, sentido de responsabilidad. 

Respecto de la capacidad intelectual, creemos que le 

persona encargada de administrar justicia, debe estar dotada -

de la su:ficier•te prcpnración cultural inte¡;ral a :fín de que -­

cuente con una· bese suficicntecente s61ida para apreciar los -

diferentes problemas que se le sometan a su consideración y e.!! 

cuentre adecuada.::iente la for;.1a de resolverlos. 
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3.- Ciencias.- El juez al tener esta investidura es­

neccsario qUe po~ea la cu1tur~ jurídica adecuada, es decir, __ 

que esté al tento de le.e Ú2ticas doctrinas, para lo cual debe­

conocer a fondo 1as teorías, tanto extranjcrnn, como 1as de su 

propio país; estar dotado de in~uietud intelectual, adeQás, d_g_ 

be manejar 1a. 1egislación con precisión para establecer cuáles 

oon luz leyez ap1icables e cada caso. 

Este Últi~o dato es de esencial importancia, por lo 

cual. debecos hacer hincapié en él, pues la ley positiva la 

aplicará y la hará valer ctÍD frecuente::iente el j~ador, no o.!_ 

vidando, por otra parte, el papel tan i::iportante que tiene el 

estudio de la jurisprudencia definida para aquellos casos en -

que lo ley es obscura. En suma, el juez debe ser un verd&dero­

perito del derecho para re~olvcr ~o~ casos ~ue se 1e seon so­

metidos a su consideración y arbitrio. 

4.- Honestidad.- Este atributo, personalÍsimo, gene­

ralmente es producto de la educación coral que ha,ya re~ibido el 

individuo, del medio c.rubiente en que le haya permitido. vivir 

siempre el margen de presiones de carácter político, consignas 

o dádivas. 

A1 dictar sus fallos no debe tomar en cuenta la B!!li~ 

tad ni cualquier otra si tunción que pueda alterar <Ju imparcia­

lidad en la apreciación de los hechos que se le someten y obrar 

con toda honorabilidad y rectitud en la al ta misión que se J.e 

hn conferido. De la sume de los anteriores factores, resulta -

el juez justo e imparcial, puesto que una persona. que se encue~ 

tra notada de la ciencia, experiencia, capacidad, honectidod y 

carácter, antes apuntadas, es indiscutible que no se dejará -­

llevc.r por meras paDiones al emitir sus fallos, ni por c!.U<l.es­

quiera de otro factor que no sea producto del análisis acusio­

so del probletia presentado a su consideración. De ahí que, CU3!J. 

do un juez tiene interés en un necee io, dm::vía la ruta que le 

fué sefialada en su actue.ción, y por tanto, debe excusarue de -
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conocer de éi. C~o éste que en nuestra ley, tanto común como­

federa1, se enc~e~tra plenacente previsto al poner una serie -

de impedimentos y excusas a les personas cncureada.:; de impartir 

justicia cuc.ndo hay razones para creer que su fallo no será ~ 

i::iparcinl.. 

5.- Carácter.- El car~cter es otro atributo que, a -

nuestro entender, debe ir intrínsecn::iente liendo n le peroona­

del juez, pues se observa que ha.y personas con conocimientos -

nmplios de las cuc~tio~ez jurídicn3, que ~on honradas en cuan­

to a su comportamiento particular, pero no tienen ln suficiente 

fuerza de ce.rácter pura no peroitir la influencí~ del amigo, o 

la especial reco:::cndnción que le hace el político del momento. 

En sínte~is las características y notas comunes par-

I.- Inteligeccia, madurez, buena salud y habilidad -

para buscar y encontrar la verdad. 

11.- Buena conducta, qua redunda en los factores in­

terno y externo. 

III.- Interno, madure en el dominio personal y tran­

quilidad en su hoear, siendo honesto, responsable y moral.. 

IV.- Externo, en la aplicación de la ley, de la jus­

ticia, en el ejercicio de la magistratura. 

V.- Inquietud científica, teniendo siempre un espÍr_! 

tu de investigación para conocer las nuevas ideas y corrientes 

del pcnsll.Cliento jurídico. 

VI.- Tener libertad e independencia, ye que no debe­

recibir consignas, ni importarle quienes sean las partes en el 

procedi!:iiento. 

D) .- ELJ::J.:ENTOS E:(T:s:wos y GAR.A1:TI .AS CON QUE DEBE 
CO!lT.?Jt EL JUEZ. 

Aparte de los caracteres witeriormente esbozados y -
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que corresponden al. juez como persona, tenemos otros que son -

inherentes al careo, es decir, elementoa externos del juzgador 

como son, dentro de la carrera judicie.l., por le que propugne~ 

mos, la independencia, la inD..lllovilidad y la remuneraci6n. 

l.- Independencia.- Si queremos colocar al. Juzgador­

en una situaci6n de imparcie.l.idad absoluta, con una autoridad­

completa y libre de temores, debemos pensar indefectiblemente­

en la autonomía e independencia en el car&o, En efecto, la in­

dependencia del juez supone la exclusión de toda persona extr_!!; 

ña en el conocimiento de los neeocios puestos en manos del mi.!!_ 

mo, al propio tiempo que dotado de autoridad y poder suficien­

tes para garantizar la efectividad de su decisión cuenda emana 

Únicru::iente de su libre voluntad y fuera de cualquier presi6n -

política, fe.~iliar o de cual.esquiera otra Índole. 

La idea sería ver al juez libre de los vaivenes de la 

política, ajeno· e independiente, tanto ecón6mlca como moral.~ 

mente, de todó aquello que pueda tener relaci6n con una autor.! 

dad o poder superior al propio. La actividad del juzeador debe 

encausarse por e1 c~ino de su preparación cultural.r su expe-­

riencie social y sus atributos como jurista profundo. 

A este respecto, el eminente jurista itaJ.ieno Piero­

Celamandrei nos dice: "Sin independencia de los jueces no hay 

justicie posible. En efecto, en todos los tiempos y en todos -

los lugares de la historia del ordenamiento judicial. y, podría 

decirse generalizando más, la historia del proceso civil y pe­

nal, se identifica para quien bien lo considere, con la histo­

ria de la independencia y la maeistratura. De le ruda i~enui­

dad de ciertas leyes medievales que al prohibir se dictaran ~ 

sentencias en 1es horas postmeridiWlaa, tendían a asegurar a -

los litigantes e2 juicio matutino de hombres ayunos, y, por ~ 

ello, más serenos a las disposiciones de los c6dieos procesa~ 

les modernos que regulan cgn minuciosa casuística ia recusa~-
' ci6n del juez sospechoso; de los ordenamientos de nuestros mu-
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nicipios que para tener un juez que estuviera por encima de·~ 

las facciones loca.les, llBl:laban a administrar la justicia de 

la ciudad a un potestad extra.~jero, hasta las Constituciones 

modernas en le.s cue:tes el Estado mismo se sujeta al derecho y 

a la autoridad del ca;;istro.do que lo aplica, hay todo un peno-. 

ao pero ininterrumpido c=ino hacia in!ltitucioncs judiciuJ.es -

que cada vez se acerco...~ nás a1 ideal del juez justo, superior­

a l.as partes y a los partid os, libre al decidir, de cual.quier­

consideraciÓn de provecho persona1, desvinculado de simpatías, 

de temores, de esperanzas, de obsequios; deseoso solacente de 

obedecer a la augusta voz de la justicia. La civil~zaciÓn de -

los pueblos, la potencia de los Estados, se mide no tanto por­

la bondad de las leyes que lo regulan, cuanto por el grado de 

independencia o.lcwizado por los Órganos que están llamados a -

apl.ic::u- estas l.eyes". (30). Sobre este Órden de ideas, nos eE_ 

contrarnos con numerosas opiniones, entre elles l.a expuesta por 

Al.ejandro Hzunil.ton en su obra El Federalista, quien acertada~ 

me11te o.punta que la independencia completa de los tri bune.les -

de justicia es particulo.roente esencial en uno. constitución l._! 

mitada. Por constitución l.imitndn, entiende aquell.a que conti!!. 

ne ciertas prohibiciones expresas aplicables a la autoridad l.!!. 

gislativa como, por ejempl.o, la de no dictar decretos ~ue im-­

pone:an penas e incapacido.de·s sin previo juicio, leyes "ex post 

facto" y otras semejantes. Las limitaciones de esta Índole sólo 

pueden ct!ntenerse en la práctica a través de los tribunales de 

justicia cuyo deber ha de ser el declarar nulos todas los ac-­

tos contrarios al. sentido eviden~e de la Constitución. Sin és­

to, tode.s las reservas que se haean con respecto a determina-­

dos derechos o privile0 ios ser.ín letrn muerta. 

Por tanta, estima Hrunilton, que si los tribunal.es de 

justicia han de ser considerados coco baluartes de una consti­

tución limitada en contra de las usurpacione~ legislativas, e~ 

ta can~idero.ci6n de un a1·gl.Ullento s6lido en pro de l.a tenencia-
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permanente de l.a3 :funciones judiciaJ.es, ya que nnda contribuirá 

tanto coco ésto a esticul.ar en l.os jueces ene espíritu indepen 

diente que es esencial pc.ra el t'iel cumpl.iz::iento de l.a t'ur:.ción 

judicial". (3J.) 

Las ideas e7.~Uestas por Al.ejandro H<?l:lil.ton sentaron­

J.D.!l bases del. sistema jurisdiccional. de los Estados Unidos de­

?:orten::iérica y enpeciclmente del. sistema :federal, debiéndone -

tocar cuy en cuente que en ese peín es donde veJ:Jos plasmada -

con ccyor fUerza la teoría de l.e divieiÓn de poderes, de acue.!: 

do con l.e concepción de llontesquieu, adaptada desde luego, a -

J.a ideol.osía y necesidades del. puebl.o norteamericano. klí, ve­

mo:i que J.a Sup,;re:na Corte de los Estados Unidos tie:ie en e1 eje.!: 

cicio de su i'unción e1 más al. to respeto de nus .t"ull.os • conta,a 

do, adem.és, con io3 median r.ecesarios yara hacer cimplir :u: -

decisiones. 

2,- lna!llovil.idad.- Otro elemento que deb""1os anal.izar 

por connidernrJ.o de t'unda.oen!al. importc..~cie, es el relativo a­

la in=ovil.idad que debe tener el. ju::t;ador en su CES¡¡o, a :fÍn de 

cw=iplir correcto..oente con su misión. Sobre este punto existen­

diver<:idz:.d de teorías, pero, a re~erva de estudiar más a :fondo 

este probl.ema con rel.aciÓn a nuestro medio, simpl.egente apu.nt.!! 

mos que la in¡u,¡ovil.idnd es un el.ement o que da al j11ez mayor s~ 

guridad, al. propio ti e:n_¡:¡o que l.e permite ser imparcial e inde­

pendiente en sus t'al.los. 

Es evidente que la condición de lnru::ovibl.e no podrá­

existir ni subsisti~ sin la ccrrern judicial.. 

Debe establecerse, en los títularcs de l.os tribuncles 

donde no .<:e ejercite, y donde esté opera~do, vieil.ar por su 

~uncio~l?:!iento, ya que e1 ejercicio de 1a ma,c:-istratu~a no es 

~aquincl, sino caobie.n~e, de ecuerdo con c1 medio exógeno. So-
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to. 

J.- Remuneración.- Este aspecto tan importante debe­

tomaroe muy en consideración, pues si no se da la retribución­

convenicnte a1 juzeador, éste se verá precisado a buscar por -· 

otros medios poco honestos, la compensación que le es menester 

para satis.facer las necesidades tanto de él como persona, como 

de las consideradas inherentes a la representación que ostenta, 

pues hay que tomar en cuenta que el .factor humano es .fundamen­

ta1 para una buena .función jurisdiccional. El Juzcador debe e_g 

tar rodeado de .factores económicos que le pe:r.ni tan -llevar una­

vida decorosa, pues si ha dedicado eran parte de su vida pro.f~ 

sional al desempeiio do esa al.ta y delicada .función, el suel.do­

tendrá que ser de acuerdo con las necesidades propias de su C.!!; 

teeoría, pues de otra suerte se verá obligado a hacer comercio 

en su oficina, en donde venderá audiencias, acuerdos, senten~ 

cias, etc., c1audica.~do, y co~c~c=á, sln ser castigado, los d.!t 

litos, .rol.tas y responsabilidades que se establecen en el CÓd.f 

.Penal. del Distrito FederaJ.. 

E).- REQUISITOS LEGJJ.ES PA.~A SER JUEZ. 

EJ. título Quinto "De la Organización de l.os Juzc;ados 

de.;>endi entes del Tribunal Superior", Capítul.o YI, "Do l.a Just.! 

cia de Paz, dice: 

Art. 95.- Para ser Juez de Paz se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicDno; 

b) Ser abo€ado con título registrado en l.a Dirección 

General de Profesiones; 

c) No haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito intencionaJ.; y 

d) .Acreditar haber cursado y aprobado los progra.'!las-
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que a1 efecto desarro11a e1 Centro de Estudios J.!! 

diciaJ.es. (32) 

Títu1o Quinto "De 1a Orgs.nización de 1os .. Juz¿;ados d.it 

pendientes de1 Tribunal Superio:r", Capítu1o II, "De 1os Juzga­

dos de 1o Civi1 y 1o Féir.1i1inr de1 Distrito Fedcra1", Sección -

Primera, "Disposiciones Generales": 

Art. 52.- Para ser Juez de 1o Civi1, se requiere: 

a) Ser ciudadano mc):icano en p1eno ejercicio de sus­

derechos po1Íticos; 

b) !lo tener 1:1ás de sesenta y cinco afies de edad, ni 

tampoco menos de treinta, e1 día de 1a designa~­

ción; pero si al. cump1ir e1 ejercicio sexena1 exc.it 

dieren de aque11a edad, podrán ser nombrados para 

e1 sicuiente período hasta a1canzar 1os setenta -

años, en que serán sustituidos; 

c) Ser Abocado con títu1o registrado por 1a Dirección 

Genera1 de Profesiones; 

d) Acreditar cuando menos, cinco años de práctica pr.2 

fesiona1, que contarán desde 1a fecha de expedición 

de1 títu1o y someterse a exárnen de oposición forms. 

1ado por 1oe l'l:agistrados de 1a Sal.a, a 1a que qu.!!. 

dnr!a adscrito. Se preferirá para e1 exá.men de ~ 

oposición a quien hubiere cursado y aprobado 1os 

programas que a1 efecto desarro11e e1 Centro de -

Estudios Judicia1es. 

e) Gozar de buena reputación; y 

f) No haber sido conoenado por de1ito que amerite P.!!. 

ne corpora1 de más de un afio de prisión; pero si­

se trata de robo, fraude, fe1sificación, abuso de 

confianza u otro que 1estime seriamente 1a buena-

.lt'~ • ~~· :!·:; l;.:. i..o;• 01•·!:.~1:!.-=i.. ·1el T~P ·. !::>! ~ _,n~7~nr r~·~ .. T·-~t·.\':'~::. -:.·:::: 7 :e'l'*l"'. r;.~-.'•i 
·!.::! f·:.~ t:-.:~-c F·.· e:~;-.,;.; Z.Sa.. ed •• Edi't.or a.l. ~arrua,._ S • .l.,.. l!ex.ico,. 1982. P• ~. 
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fama en el. concepto pÚbl.ico, inhabil.itará para. 

el. cargo, cua1quiera que haya sido l.a pena. {33) 

Títul.o Quinto, "De l.a Organización de los Juzgados ""' 

dependientes del TribunaJ. Superior", Cap!tulo lI, "De l.os Juz­

gados de lo Civil. y l.o Famil.iar del. Distrito Federal", Sección 

Segunda, "De l.os Ju=t;ados de l.o Fe.niliar": 

Art. 57.- Para ser juez _de l.o fBJ:liliar, se exigen 

1os mismos requisitos que el artículo 52 requiere para l.os ju~ 

ces de l.o civil., y será nombrado de la misma manera que éstos. 

(34) 

Títul.o Quinto, "De l.a Organización de los Juzgados -

dependientes del Tribunal Superior", Capítul.o II, 'ºDe los Juz­

gados de 1o Civil. y l.o Faoiliar del Distrito Fed~ral.", Sección 

Tercera, "De l.oa juzgado::! del. Arrendo.ciento Irunobi1iario": 

Art. 60, c) ?ara ser Juez del. ArrendBl:liento lnl!lobi-­

l.iario se e~igen los mismos requisitos que el. artículo 52 re-­

quiere para 1os Juecez de lo civil, y será nombrado de la mis­

ma ::::ianera que éstos. (35) 

Títul.o Quinto, "De la Organización de los Juzgados -

dependientes del. Tribun::i.1 Superior", Capítu1o III, "De l.os Juz. 

gados l'enaJ.es": 

Art~ 75.- Para ser Juez Penal se deben reunir l.os mi!!_ 

moa requisitos que esta Ley exige para ser Juez de l.o Civil.. 

(36) 

33 !'!:!..!.~;. ~· 2:2. 

~.; I~ic. •• ~· 2C~. 

3.t· ~-le. .• ~-· :::r.. 

:::-;: !1.!.t.~ •• ¡i. :!43'?. 

' 
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P) .- CARRERA JUDICIAL. 

Se ha repetido que el cocple~ento de la Inamovilidad 

debe ser el establecimiento de la carrera judicial y estable~ 

cer en esta fo~a la creación del escalafón p!U"a los ascensos­

de todos los Servidores .PÚblicos.Judícíales, a base de méritos, 

como un derecho y no co:r.o una gracia, 1le&nnr1o a:ií a los pues­

tos más altos los mejores hombres, los más activos y los más -

honestos en beneficio de la Administración de .rusticia. 

Con la creación de la carrera judicial, se podra ob­

tener como beneficio para todos una determinada ESPECIALIZA~­

CION de tal o cual. materia que podrén ahondar en ellas los se_!'. 

vidoros del Poder Judicial. 

A continuación transcribo interesantísimos conceptos 

que dijo el Lic. Vela sobre la Carrera Judicial. 

"La Carrera judicial implica una selección vocacio~ 

nal. de sus miembros porque una de las más altas misiones pÚbl~ 

cas, sí no la más elevada, que puede conferirse a un hombre es 

la de juztar la conducta de los demás, la tarea erizada de re,!! 

ponsabilidades de toda Índole; llena de a~argura.s, de sinsabo­

res y de afEl.Iles, los cuales apenas se compensan en el terreno­

espiritual con la satisfacción Íntima que da a la conciencia -

del cumplimiento austero del deber y la apreciación subjetiva­

de la dienidad del cargo. No deba propugnarse una Carrera Jud! 

cial cerrada, en la que los ascensos se disciernan en :f'Uncio~ 

nes al tiempo de servicios, porque de ser así la Administración 

del Ramo se c.aquílosaría al irse estratífícanüo sus peldaños y 

1a 1abor se cUL'lp1iría cuando más, rutinaria y burocráticamente, 

sin aliciente alguno, en espera de que, por el mero hecho de -

correr del tiefilpo se produzca el efecto de mejorar nuestra je­

rarquía; sin mérito peroona1 alguno. Debe por el contrario, con 

cebirse con amplíes puertas de ccceso, abiertas a todos los 

que objetivcmentc demuestran ea tar atraídos por e11a, por la 
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natura1eza de sus :funciones,. para crear incentivos, estímulos­

eficaces y pe:n:iitir que los hombres nuevos, los jóvenes, pue-­

dan a cada momento introducir su saludable influencia vivific~ 

dora, tonaJ.izente al. lado de los viejos funcionarios, quienea­

de este modo procurarán no quedarse a la zaga y, para resistir 

el empuje, tendrln. que percnnecer en contínua inquietud cient,i 

fica, para aumentar y mantener, al día, el caudal de sus cono-

cimientos. (37) 

El Lic. Alberto Bremauntz formó parte de la comisión 

que formulara el proyecto completo de la carrera judicial. El 

9 de Octubre de 1950, representaron al Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, en la co~iaíón de Estudios Le-­

gislativos de la cW,,,,.ra·de Diputados, que en aquél entonces -­

presidía el Licenciado y Diputado Gabriel García Rojas. Toman­

do bases e ideas de dicho proyecto, mencionaré a1gunas de la.s­

no=c.s que, en nuestro concep.to deben reeir a la Cerrera Judi-

cia.l. (38) 

I.- Se formará un cuerpo de aspirantes, controlado -

por el Presidente del Tribunal, integrándose -dicho Cuerpo, con 

los aboeados o pasantes de Leyes que deseen ingresar a la ca-­

rrera judicial y que reúnan todos los requisitos leealos para­

ocupar puestos en las especializaciones de las materias civil­

º penal, confo:rme a la reglamentación que se expida para las -

admisiones. 

II.- La Carrera judicia1 se iniciará con el puesto 

de Secretario de Juzc;ado Menor Letrado, y terminará en el do 

l;aeistrado del Tribunal. A la misma tendrán derecho todos los­

secretarios de Juzgados, jueces y magistrados. 

IJI.- Los ascensos en escalafón, sólo podrán hacerse 

con ;:ta voluntad de:L interesado, quien no podré. ser suspendiclo-
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o cesado aaJ.vo por faltas o deJ.itos y en J.a foJ:'lla y tércinos de· 

1as disposiciones 1eeu1es. 

IV.- EJ. Tribuna]. Superior de Justicia en PJ.eno será-

1a única nutori dad que acuerde nombramientos y ascensos. 

V.- Todos los Secretarios y Jueces serén.Jlumerados en 

escaJ.afÓn correspondientes a J.as especiaJ.idedes en lo CiviJ. o­

l'enaJ., manej&do; por la coLiisión de nombra'!licntos que aJ. e:fec­

to se forme, y una Vtoz desicnado eJ. ti tu J. ar deJ. puesto deberá­

dar su aprobación el Pleno deJ. Tribuna]. Superior de Justicia y 

extenderle su nombramiento. 

VI.- Cada especialidad deJ. EscaJ.a:fón GeneraJ. se div.:!:, 

de en cateeorías ucccndentcs y se deberá tomar como base 1as­

cantidades que percibu:; por conceptos de sueJ.dos y J.a cntego-­

ríe de la función. 

VII.- Los :factores de ascenso para J.a carrera judi­

cia1 serán: antecedentes pro:fesionuJ.es, antiguedad en e1 serv,! 

cio judicia1, diligencia en eJ. deopacho de J.os ne.socios y de-­

mas datos que arrojen 1ns hojas de servicios. 

VIII. - ¡;o podrún ascender e ningún puesto loe que C,!! 

rezcun de aJ.gún requisito legal. Los escaJ.a:fones serán pÚbJ.i-­

cos, para que soliciten su ascenso quienes se crean con derecho 

a e11o. 

IX.- Los Funcionarios judiciales de carrera dis:frut,!! 

rán de sueJ.dos iguaJ.es, cuando estén comprendidos en J.a misma­

categoría. 

X.- Se establecerán dos turnos aJ.ternativos para J.os 

nombramientos de Jueces, cooprendidos en eJ. escs.la:fón generaJ.l. 

y son J.os sieuientes: 

Primer Turno: Este se cubrirá por ascenso, con suje­

ción al escalaí"Ón. 

Segundo Turno: Que .se nombrará J.ibremente por el Tr,i 

bunaJ. en el ~J.eno, sujetándose este nombramiento aJ. RegJ.amento 

que se apruebe para este secundo turno a1 candidato que cubra-
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1a vac¡,nte, después de ser se1eccionado de entre 1os profesio-

· nistas especia1izados que hubiesen prestado servicios en la LlE, 

gistratura del Distrito Federal, Tribuna1es Comunes, Lliniste-­

rio l'Úb1ico o Daíensor!as de O~icio, tanto Pederules corno del­

Fuero Común, o que sean o hubiesen sido catedráticos distingu_! 

dos en las escuelas o Facultades de Derecho. Sólo los jueces -

de Carrera, que hayan lleeado al penúltimo grado del escalafón, 

tendrán derecho a ser nombrados por el Tribunal en P1cno para­

ocupnr 1as vacantes de Uaeis"trados y cuan.Jo correspondan a1 

Tribuna1 enviar candidatos al Ejecutivo, de conformidad con 1as 

sugerencias que se han hecho sobre el nombrei:liento de U.agistr~ 

dos. (39) 

En este punto coincidimos con el Id:!l;istrndo Ve1a, en 

el . sentido de que la carrera judicial no debe ser cerrada, s.! 

no dar la oportunidad para recibir nuevos y preparados elemen­

tosfacultativos que reúnan todas las cualidades de que hab1a-­

mos al ocuparnos de los nocbrm::ientos de l.'.agistrados. 

XI.- El TribWlal en Pleno queda facultado para reglE, 

mentar 1a.s disposiciones relativas a la carrera judicia1 y a 

dictar todos aquellos acuerdos que esticen convenientes para 

la mayor eficacia de 1a misma. 

"La carrera judicial perraitirá que los mejores ele­

mentos 11eguen, por sus propios méritos, a los ~ás altos pues­

tos de l~ judicatura, iniciándose, en esta fer.na, la termina-­

ción de cualquier acto de servilismo con el poderoso, o bien,­

del infalible procedimiento de influencias y padrinos, que en 

muchos casos se .sigue para poder 11egnr, en Llé>:ico, e. los pues 

tos públicos aún de la más elevada categoría. Los méritos ind_! 

viduales y los antecedentes de labor y dedicación no se tocan­

en cuenta, generalmente, para las designaciones,. junto a la.s -
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se 

poderosa:J recomendaciones políticas o personales." (40) 

Las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judi­

cial Federal, según infor:nes de 1os directivos del Sindicato -

de Trabajadores de dicho Poder, se cumplen estrictamente en la 

Suprema Corte, a excepción de los Juzcados de Distrito en don­

de no se respetan esos derechos escalafonarios. (41) 

Es interesante dar a conocer el sisteca de nocbra.:nien 

tos de l.!a;:tintrndos y Jueces que se siguen en la RepÚbl.ica de 

Cuba. Dice 1a Constitución de este país en sus artículos 176 y 

177, lo sicuiente: 

"Para len nocbra.-::iientos de Maé;istrndos de audiencia­

se observarán tres turnos: el primero, en concepto de ascenso, 

por ricurosa n.~tiguedad en la categoría de inferior; el segun­

do, mediante el. concur::io entre los que ocupen la categoría in­

mediata inferior; y el tercero, mediante ejercicios teóricos y 

prácticos, de opoeición, a los que pueden concurrir tanto fun­

cionarios judiciul.es y fiscc.les como aboó~dos, no mayores de -

sesenta años. Los aboeados en ejercicio deberán reunir los de­

más requisitos exicí<los para poder ser nombrados L!agistrados-­

do1 'l'ribuna.l Supremo." (42) 

"Los nombramientos de jueces, se harán en dos turnos; 

uno por rieurosa antiguedad en ln categoría inferior y otro por 

coocurso, en el que podrán tomar parte funcionarios de la mis­

ma y de la inferior categoría." 

Só1o nos resta sugerir la conveniencia de que en to­

das las Facultades y Escuelas de Derecho, se establezcan cur-­

sos permanentes de especialización para funcionarios judiciales 

con todas les materias adecuadas a obtener la finalidad de lo­

erar que la juventud de dichas instituciones, que se inclinen­

hacia la Judicatura, logre la más e~iciente preparación po.ra -

actuar con el me.~•or éxito en la misoa. Proposición.- Una refoz: 

40 !!-! : 

?l -:"l.':.~ .. . . . ~~ .. 
~z 7'.·1;' . ; . ~::. 
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ma ieea1 en consecueucia de todo io anotado nntriormente, en ia 

que se amplíe la actua..l Ley Orgánica del Poder Judiciai éon un 

nuevo capítulo que deberá denominarse "de los no: .. bramientos de 

Secretarios y Jueces de Carrera Judicial", el que contendrá 

normas semejante[? e las anteriorr.iente mencionadas, dcta11endo-. 

in forma de mover los escalafones, y algunas otras disposicio­

nes. 

El distinguido tratadista Hugo Alsina, con reiación­

a la inm:ioviliaad y n ias jubilaciones, emite los importantes­

conceptos siguientes: 

"Al estudiar la independencia del poder judicial, se 

ha visto que ella es una de las condiciones requeridas para o.Q 

tener una buena administración de justicia; debe, entonces, g,!!: 

rantizarse esa independencia, establecienrto en favor del magi~ 

trado, di~posiciones que aseguren su estabilidad en el cargo,­

au posición económica y tiU retiro. rcro h::;¡ ~uc edvertir ~ue -

estas garantías no estún establecirtas en interés de la persona 

del juez, sino para asccurar la independencia de sus funciones, 

de modo que a él corresponden en primer término respetarlas y 

hecerlas respetar." (43) 

Por su parte, el Licenciado Luis ~. Farías, estima -

que: 

"El Derecho hace referencia a los hombres, no puede­

pues la condición humana ser olvidada por el legislador, y m2 

nos puede el juez olvidarse del hombre al estudiar expedientes, 

él es un ser humano que va a decidir sobre acciones y pleitos-, 

también de seres humanos. 

De la buena marcha del derecho somos responsables t.2_ 

dos: los leeisladores, los jueces, los sujetos del derecho y -

los abogados que los representan y que deben ser eficaces aux.,i 

liares de la justicia. 
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Existe una :í'.nticia relac_ión entre el le&islador, el -

postulante y el juez, es decir, entre quien elabora el presu-­

puesto abstracto, quien representa a1 que se siente lesionado, 

y el juez, que ha de volver a su luear el fiel de la balanza. 

En cada proceso se ventila la más celosa y alta fUnciÓn del E.!! 

tado~ realizar la justicia. No basta revisar los Códices, hay­

que penetrar el sentido rea1 del derecho y vivir el idea1 de -

la justicia. Por eso Cicerón sostenía: "Hay que buscar la cie.!1 

cia del derecho en el arcano de la filosofía y no en el edicto 

del Pretor ni en la Ley de J.as Doce Tablas". (44) 
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CAPITULO IV 

LA ORG;JIIZACIO!l JUDICIAL Ell i.::::::nco J.cl'O.AL • 

Respecto del ?oder Judicial Federal.. 

El ~oder Judicial. en el Pu.ero Co:ú.n o local.. 

Breve aná.l.isia de nuestra oreani=ación judicial 
en México. 

Sobre ia Inamovilidad del Poder Judicial.. 

Criterio personal. sobre el problema. 
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LA. ORGAli!ZACIOll JUDICI,\L EN I.IE:O'.ICO ACTllJJ.. 

La oreanización judicial. está estatuída en la Const.!_ 

tución rolÍtica de Mé~ico, a saber: El Poder Judicial. Federal.­

y el Poder Judicial del Orden Común o Local.. 

A).- RESrECTO DEL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

Este se rige por los artículos contenidos en el cap.i 

tul.o IV de l.a Constitución Política de los Estados Unidos llex.!_ 

ce.nos y Leyes Reglamentarias de dicho capítulo. 

1.- klí, tenemos que el artículo 94, determina que -

el ejercicio del Poder Judicial. de la Federación está deposit.§; 

do en la Supreca Corte de Justicia, Tribunales de Circuito, C.2. 

:Leeiudos c:::n w~'teri:i de P.=i;Jero y U:o.i tc.rios en co.tcria de Ape1a­

ción y en Ju=cados de Distrito, los cuales están organizados -

de l.a sieuiente manera: 

2.- La Suprema Co~te de Justicia, compuesta de vein­

tiún ~inistros Titulares y cinco Supernw:erarios, funciona a 

través de cuutro salas co~pucstas de cinco Uinistros de cada 

una y que conocen las materie.n de Derecl::.o .l'enal, Derecho Admi­

nistrativo, Derecho Civil y Derecho de Trabajo, además de un -

presidente que vigilará la buena adcinistración y tr<ü.1itación­

de los negocios c~ando sean asuntos de mero trá.t:>ite y presidirá 

el. pleno; los miniutros que forn1an la Sal.a Supernumeraria, (ere_!! 

da para desnho&ar el rezago existente en este al.to Tribunal) no 

tienen voto en las decisiones tomadas por el. Tribunal en Pleno. 

3.- Los Tribunales Col.eeiados de Circuito que tienen 

competencia para conocer sobre juicios de anJ?aro (artícul.o 7 -

bis, del Capítulo III bis, de la Ley Orgánica del Poder Judi-­

cial de la Federación), están compuestos por tres magistrados­

y un secretario de acuerdos, escogiendo de entre los primeros­

el. que funeirá coco presidente; respecto de su competencia, é~ 
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ta se encuentra distribuída en for::ia territorie.J., existiendo -

diez Tribunales Colegiados de Circuito en la República, corre.:!_ 

pondiendo al primero, le Ciudad de kéxico; al segundo le ciudad 

de .Puebla; al tercero la ciudad de L:onterrey; al cuarto la de­

Guadalajere, y al. quinto la de Veracruz. El artículo 72 bis, -

de la Ley OrGánica del :oder Judicial de la Federación, esta-­

blece la distribución de los l.:unicipios y Ju::¡;ados de Distrito 

que corresponden a cada Tribunal Colecindo de Circuito. UltimE; 

mente se creó un Tribunal Colc&indo de Circuito Supernucerario. 

4.- Lon Tribunc.lcs Unitarios de Circuito conocen de 

aquell.os caso~ que en el Di~trito ?edera1 son apeladas 1aa r~ 

soiuciones dictudas por los Jueces de Diztrito en juicios ord.!. 

narios del Órdcn fedcr~l, existiendo al efecto seis Circuitos­

cuy n residencia corrczpondcn: al pri:ncro, a la ciudad de Uéxi­

co; a1 segundo la de ;l¿;uascnlicntes; al tercero la de ~onterreur; 

al cuarto, la Ce Guudal.ajnra, n.l ~1\i.nto l.a de Puebla; y al. sez. 

to la de ~.érida; estando distribuída su jurisdicción territo-­

rinl. conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgá­

nica del Foder Judici::ü. de la Federación. 

5.- Los Juzgados de Distrito, confonue al contenido­

del artículo 40 de la Ley Orgúnica del .Poder JudiciaJ. de la F..!;. 

deración, determina que habrf seis, corrccpondiendo dos a la -

materia penal; dos a le. civil y dos a le. administrativa, est.l! 

blecicndo e.demás que en los Estados, as! como en los distritos 

judiciales, hubrá también Juzllados de Distrito, existiendo a1 

efecto, dos en el Estado de Chihuahua; dos en el de Tamaulipus; 

y tres ·en el. de Vera.cruz. Los JuzGudos de Dir.trito en ln Lai;u­

na y en el. Istmo de Tehuantepec tienen jurisdicción zobre m~ni 

cipios de di.st intus enti<le..des í'ederativas. En nuevo León exiz­

ten dos Juzeados de Distrito. 

6.- El Jurcdo Popular Peder.U. que tiene por objeto -

resolver por medio de un veredicto l.ns cueztiones de hecho que 
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le somete el Juez de Distrito, está :forcado por siete indivi­

duos designados por sorteos y conoce únicE!l:Jente de los delitos 

cometidos por ccdio de la prensa en contra del óri:en público 0 
le seguridad exterior o interior de la nación, de las responso!! 

bilidadcs por delitos o :faltas o:ficiales de los :funcionarios 0 

empleados de la :federación. 

:a).- EL ?ODER JUDICl /JL DEL FUERO COt:UU O LOCAL. 

1.- .Por lo q_ue respecta al .Poder Judicial. del zuero­

Cooún, éste se orgnniza en primer lucar conforme a las disposi 

ciones constitucionales de cada uno de los Estados de la Fede­

ración, y emanado de éstas; en se&undo lucar las legislaciones 

l.'ugional.es que organizan la adciinistración de justicia en cada 

Estado, en :forr.ie diversa como lo esticien más conveniente. 

2.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal., eleva su administración de justicia por aedio de Juz­

gaeos y Sal.as de su competencia, de las :fracciones judicíal.es­

que emanan de ln Ley Orcánicn del Fuero Cocún del Distrito Fe­

deral.. 

3.- La Constitución RolÍtica de lo República Llexica­

na establece en su artículo 73, :fracción Sexta, 3ase Primera: 

Tiene e. su cargo el Preside11te de la nepÚblica, le. -

:facultad de eleGir personalidades jurídicas de con:formidad 

con las nornns establecidas por la presente Ley. 

De acuerdo al artículo 60. de la Ley Org:Í..qica del Di! 

partamcnto del Diatrito Pedere.l establece que la función judi_:: 

cial en el Distrito Federal estará o cargo de los Tribunales _ 

de Justicia del Fuero Co~Ún de acuerdo con la Ley Oreánica re_!! 

pectiva. 

Asíoismo, el artículo 13, seGundo párrafo del miomo­

ordenemiento legal nos especi:fica la extención territcrial que 

tiene el Distrito Federal y la divhdón delegacional como se _ 
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encuentran círcunscríptas. 

J.- El artículo lo. de la Ley Orgánica de 1os Tribun.;! 

les de Justicia del Distrito Federal, establece que e1 Tribu-­

nal. Superior de Justicia del Dist:::-ito Federal, org.ciismo autó­

nomo, en los térr.iinos que establece la constitución política -

de 1os Estados Unidos L:exica.nos, corresponde: 

a) ~licar la'3 leyes en =untos civiles y penales del 

:fuero cocún. 

b) A;>licar las leyes en asuntos civiles y penales del 

Órden f'edcraJ. en los cano!:! en que expresamente l.u~ 1e,y·es de e~ 

ta materia le confieren jurisdicción. 

4 .- El mc.ncio:-:ado Tribunal tiene como Entructura or­

gfulica la sicuiente: 

Tribunal Pleno • 

.Prc:::ic!cnte. 

Salas; 

a) Sal.as de lo Civil. 

b) Sa1as de lo Paoiliar. 

c) Sal.as de lo ?enal. 

Juz¡;ado::;: 

a) Juzgados de lo Civil. 

b) Ju:osados .l'entlcs. 

c) Ju:o¡;e.dos de lo Familiar. 

d) Juz¡;;ados de Arrendo.ciento Inmobiliario. 

e) JuzGados de lo Concursc.l. 

:f) Juz¡;ados L.:ixtos de Paz. 

Otra!l Dependencias del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal: 

a) Archivo Judicial del Di~trito. 

b) Comi!liÓn Especial de J~ale'3 de Ju:::-ispruden-

cia y Boletín Judicial. 

c) Centro de Estudios Judiciales. 

d) Biblioteca. 

e) Conserjerías. 



í) Servicio Uédico Forense. 

g) .k.>Y.i1inres de 1a .Administración de Justicia. 

C) .- 3REVE .iJ·:.ALl SIS DE J:UESTRA ORGJ..ElZACIOJl 
JUDluI.AL EJ; l:..E'XlC:O. 

l.ne.li:zaremos a.hora lon problemas que existen en nuc!!. 

tra orc,anización judiciftl y pretenderemos dar las bases tendie.!! 

tes a lograr uno mejor ad::iinistración de justicio. 

l.- J.nolisc.ndo nuentro sistema judicial íedernl. 1 ve­

mos que el poder de no::ibrruniento de 1os L'.inistros de la Supre­

ma Corte de Justicia radien en el Presidente de ln RepÚb1ica,­

quien de ac~erdo con el artículo 96, de nuestro Carta ~na, d.!l_ 

beré.n ser sor:ietidos a la aprobación de la Cámara de Senadoras­

por lo qu~, desde lucco, puede haber marcado favoritismo, tan­

to persona.l como político en dicho nombranicnto. Por otra par­

te encontramos en e1 ordener.iento que venimos estudiru:ido, gue 

dichos funcionarios Únicu.icnte pueden ser priv&dos de sus pue!! 

tos cuc.ndo observen i:::alu conducta de e.cuerdo con lo que dis­

pone el artículo 111 de la propio Constitución, lo que da, en 

pertc, cierto securide.d en el ejercicio de su cncorr,o a los Mi. 

nietros de 1n Supremo Corte de Justicia. 

2.- En cu&i:to e.l nor.ibrt!r.liento de los 1~ac;istrados ta,n 

to de los Tribune.J.es Colcci"-dos, Unitarios de Circuito como -

Jueces de Distrito, son hechos por la Suprema Corte de Justi-­

cia de 1a Jlación y durarñn seis clics en el ejercicio de nu en­

Cl:!rgo, al tért:>ino de los cueles si fueren reelectos o promovi­

Cos a cargos superiores, sólo poarln ser privados de zus pues­

tos cuar.ldo observen r;icle. conducta, previo c1 juicio de respon­

sabilidad correspondiente. 

3.- 1'.ejorcl!liento Económico. En este enpecto de nues­

tra administración de justicia que podemos eloGiar desde lueeo, 

con ciertas se1vededes (las relativas e.1 rezopo y acumulación­

de juicios atrasados), vemos que satisface las necesidades de-
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l.e. ju::~icie :federal debido a las ventajas de que se les ha ro­

C!eado te..."lto por lo que se re:fiere a la ina::iovilidad en los 

puestos (úni::u:nente sujeta al juicio de responsabilidades), C.!?, 

::o por 1& re~uneración que en este aspecto es bastan~e sntis-­

~2c~orie (1o necesario pnra cubrir sus necesidades dccorosamc!!. 

ú), d;o.ndo r.Joti\·o con ésto, a que el poder judicial :federal d.!l_ 

=.rrolle ::u::: :funcione,; con hone<"tidad y e:ficacia. Jlo obstante-

2o anterior, no Oebe~os pasGr por alto que, en cunnto a1 réci­

::ien económico, debe cejorarse y el Poder Ejecutlvo es el que 

determina, a través del presupuesto de la :federación, el que 

corre::ponder~ al Poder Judicial. Federal. 

4.- Por otra parte, el Poder Judicia1 en nuestro --­

peís, viéndolo n trnvés de nu desarro11o histórico, nunca ha -

sido un verdadero poder au-t:óno:::io, por mñz que :formalmente y s~ 

oln 1a trá.diciÓn Conn'titucio11e.l., en L:é):ico sic::Jpre hc.n existi­

do los clá:::icos tres poderes: el Lecislativo, Ejecutivo y Judl_ 

cicl., e 1os cuE..l.cs se len hn preten=ido dar e1 carácter de au­

tónomos y que sin c~barco, ~ecún el derecho moderno ya no debe 

.lu?ber. una di"l:ioión de poderes, sino una colaboración de los -­

»ismos para cJ.co.nzar los :fines que al Estado le están encomen­

iladoll, en .cuch as oca,;iones desarrollando un poder, :funciones­

que corresponden e. otro según la teoría cl&:::ica de L:ontesquieu, 

~a que a través de temperancias que existen ha:Jta en la misrua­

constitución, ejercitnn estas atribuciones con el. objeto de º.!: 

ganizar un buen Gobierno su:ficicntemente capáz para alcan?.nr -

el bien común y lo.e dem&s v&J.orce jurídico.s. a 1os cuQles tien­

de la actividad del Estado. 

5.- Colaboración • .Así es como el oae<Jtro Gabino ·Fra­

ca, en ,;u obra de Derecho .Administrativo, al e<Jtudiar las :fun­

ciones en 1a Constitución l.:exicena e:>:pon e, que en el Órden conl!_ 

titucionel hay te;;iperamentos y excepciones al princirdo de la­

separac iÓn de poderes, entendi cnd o por tecperan•ent os e.que11os­

ca2 os en los cuales existe co1aboración de vnrioc poderes en -
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la ree.l.izací6n de una ~unción que, materialmente considcradn,­

sólo debiere corresponder a uno de ellos. (45) 

6.- Depende1~cia. Sin e1:1burc,o, debemos distin.:;uir en­

tre el concepto de colaboración de :runcioncs_y el de dependen­

cia de un poder :respecto de otro, pues como ya lo e.puntaba -­

Jüe jc.r.i.dro Hrunil ton en cu libro El Fede:rul.isto, "El .i'odc:r ,1udi­

cie.1 debido n ln natura1e!!a de cus 1"unciones será siex:::pre e1 -

menos pelic:roso para los derechos pol:Íticos de la Constitución, 

por~ue cu nituación 1e per~itiré estorbar1on o perjudicarlos -

en menor erado que los otros Poderes. El Ejecutivo no sólo di~ 

pensn los errores, sino que po=cc la ~uerza militar de la com~ 

nidad. El Lctislctivo no sólo dispone de la bolsa, oino que 

dicta 1e.o re¿;le.s que han Ce rcc.u1er lo::; derechos y las obliea­

cioncs de todos los ciudadanos. El judicie.1, en cru~bio, no in-

1luyc ni sobre las ar~as ni sobre el tesoro; no diri~e ni la 

riquezo ni lu fucr=n de 1c. soci e(iaft y no puede to;rJar nincuna 

re.solución c.ctiva ... Puede dccir::e con vertlad, que no poece :fue_;: 

ze. ni voluntv.d, Eino lÚ,j cr:wicntc discernimiento y que hn. de ap.Q_ 

yarse en dcfinitivn, en la ayudo del brazo ejecutivo hnstu pa­

ra que tencn.n e~icncia nu~ JE!.l1o~. El dcpurttu:Jento judicial es, 

sin compareción, el m&s débil ñe los tres depnrtl'.mentos del p~ 

dcr; que nunca podr' atacar con éxito a nineuno de los otros -

do~ y que ~on precisas toda suerte de precoucíoncs para cepacj_ 

tar1o a ~in de que puedo Ccfender8e Ce 1os utaques de aque11os. 

L:ientras el departU..'!lento judi cie.1 r;e man tenca aislado, tanto -

de le. lcci>ü<,turu co=io del &jecutivo, tendré lil.Jerted de deci­

sión te..nto en zus i"t.:..llos como en su for-.:ie cene:ra1 de actuar. 

La w:tur'-<l debilicud del óepart=cnto judicial, hace que éste­

se er.cuc~ntrc en pcl.icro con:::;t.c..nte de !::Cr dominado, atemorizado 

o in~1uÍCo por loe O~más sectores; y que como ncda puede con-­

tribuir tan eficaz.mente a su firi:ieni e independencia como la -

.¡,5 Cfr. !':r.:...;.:-.. r:~.!.!• l'l' I;, :-t -.1.~· ._¡,!'-:'.·' .. -· ~ "!··~ 3.a.. cd., "I-.:Citória.l.Jlorrúa., 'J.•. ll,, -

~é~icc, 1979. P• 98. 
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eetabi1idad en e1 careo; esta cualidad he de ser considerada -

con rasón co~o ~n e1emento indispcneab1e de 1a justicia y la-

Be6uridad públicas." (46) 

Siendo sinceros con la realidad mexicana, e1 poder 

judicial. nunce. ha tenido el ;:r:ado de independenci>< necesaria 

para darle l.n i"i:r:neza y so1idé::: convenientes a su :función, pues 

en nuestro pe.is, es ~uer~a reconocerlo, el ?oder Ejecutivo 

si<:mpre ht! ejercido hece=onía sobre los otros dos nector!'S q1le 

:rorr.ie.n el Estado l~e:ücc.no, es e1 que decide, el que ordene y -

en ouchas oc::miones, tanto c1 Poder Leti~1etivo, co~o e1 Judi­

cia1, tie11en que seE;uir una dctermina::!n 1Íne2. de actuación que 

de a:ntecc..no les ha :fijndo el Ejecutivo, aún cuo.ndo en las Últ,i 

cas épocas ha evo1ucionado de cunera de actuar de los tres p.Q. 

deres antes mencion~dos, ya que aún cuando reclizen ~us funci..Q. 

ne:: i!'ldependientemente, si empre t:-abéjan en co1cbora.ción pura­

sctis:facer los :fines del Estado. 

7 .- l'or lo que :respecta al l'odcr JudiciFJ del Fuero­

Común, éste se oreani::.a en p:ritner lllb&r conf'orzne a las dispos~ 

ciones constitucionales de cada uno de 2os Estados de ln Fede­

reción eoanado de éstas y en segundo 1uge.r, las 1ecis1eciones­

reeionalcs que orer...nisan le Administración de Justicia en ceda 

Estado en jonnn diversa y co~o lo estima más conveniente. 

Haztn aquí hemos estudiado la o:rga."liz.aci6n ;iudicial­

desde un pur..to de vista r.ier=ente :formn1, es decir, nos concr.!!_ 

t=os e estudiar el número y los diversos tribunales que exis­

ten de acuerdo con su ju:ri~dicción y corapetencia. 

8.- Fallas del Órden :federa1. itrlalizerecos a.~ora los 

~roblcoas que e>:isten en nuc!.>tra or¿:n!lización judicicl y pre­

tendere!.'los dnr les bases tendientes a 105re.r U.."1.e mejor adI!liDi,!! 

tración de justicia. 

Ante todo y so pena de $Cr audez. en la exposición 

-------
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del problerea, nos peroitireoos cn&.li=ar las :fallas que o nues­

tro juicio tiene la Administración de Justicia en L<éxico, ha-­

ciendo lc. di:::tinción entre el .Poder Ju di ci:tl l'edera1 y el I>o­

der Judicial clel Orden Común. 

Por 1o que toca c.1 Poder JuCicin1 Federal. 1a ~a11n­

que céz constc.ntc=ente se na .hecho notoria, es c1 rezago en ln 

rcso1ución de 1os juicio~ de c;E!runtíns, p:rob1cma que está casi 

re:;uelto ¡;racias c. los Tribunales Colceindo::: de Circuito y a -

la Sale .Auxiliar de la Supre:::"'. Corte de Justicia de la Ilación. 

Co::io corrobo:rnción de lo dicho, no::: pe:roitimos tran,l!_ 

cribir un párrn:fo de lo opinión coitida por el lanistro de la­

Supremn Corte de .'usticin de l<:! J:ación, sefior Licenciado Feli­

pe Tena RO!:!'.lírez, en la senión plcr,cric. celebrada el. día 29 de-

1.bril de 1935. (47) 

ºEn el men de enero del :presente afio estaban o disp~ 

sición de l.a So.ln k.ucilic.r apro>:imadamentc diez mi1 cxpedien-­

tes de =p11ro¡ de el.lo::; :::ol!l-"'cnte e;;istcn seiscientos expedie!)_ 

tes en los r:ue tenemos que c>:presn.r y prorJunciar sentencias en 

cuan~ n1 :fondo, zi no ocurren, como esté ocurriendo, motivoa­

nuevos de improcedencia¡ y nueve mil cuctrocientos expedienten 

en que habre~os de sobreseer por inactividad de 1es partes .•• •• 

Por otra parte, debe~os consider"-T que la OrBanizeciÓn 

Judicial Federal, dentro de nuestro ·medio, cumple con su misión 

en for:na satis:factoria, pues ha rodeado a los :funcionarios y -

empleados de los garantíc.s suficic11t.es para desarrollar su tr,!! 

pajo así como de uniE. decorocn remuneración. 

lcualmente se hn preocupailo el Estado por crear nue­

vo~ Órgeno~ (!UC se ocupen de e onocer los .asuntos que .se vienen 

t::.CU!nule.ndo cada aía en mayor número. 

9.- FulJ.as del Órde:n común o local. Situación diame­

tr&lccnte opuesta nos encontramos ul :fijar 11ucstra atención en 

T~··:.. }·. ,'-~- ;:-."z ... , "": ;···.-· ,.. __ ~t: ... ~~ .'"··-:"'~-:~;.. ¿._ ~: 

!.~:--r·,la. ed.,. ·Ed ... ....... :i.:.., ~ •• ~., :·,~ .... :.. ~·, ... ~.~;., ~ 
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1a 0.!"'SEL"lizaci Ón Judicial del Pu ero Común, que :;e bolJ.a J.2ella 

de deficiencius. 1:os pe:::-:nitiremon exponer en se¡;uida les ciás 

notorian: 

En pr~er "!.é~ino, ndvertiI:Jos la in~u:fi ciencia de Ól: 

ganes jurisdiccionaleo qu-e cono::.can del cúmulo cada '\•e:: ::ieyor­

de ne¿;ocios que :::e plantea.., en la ciudad de l.!éxico, he creado­

cn foroa conniderab1e. trayendo como consecuencia eJ.. aumento -

de li ticios y contro\"cr.sinc juCiciales. 

Consecuenteoente, es urgente el au:nento de esto~ ór­

ge.nos jurisdiccionnles e~í co~o de los cople~Cos de 2os oismos, 

a í'Ín de que la justicia pueda ser administrada rápida y efica~ 

mente. 

Junto con el problema anterior de la falta de juzga­

dos, vemos c1 de la :f'a.1 to Ce :funcionnrios y empleados, pues es 

imposible pensar que pued"-11 ser suficientes dos Secretarios ae 
acuerdos por Juzsado, lon cuales tienen que atender e.1 dictado 

de los autos en tr2.mite así como del dcsahoco de audiencias de 

pruebas, re"1ates, amé:i de un sinnúmero de actuaciones judicia.:...· 

le; que e~isc nu atencjÓn, oribinendo con el1o que, en los jui. 

cios ordinarios que por zu nstur~e=c deben ser rápidos, 1a ml!, 

yor parte de las veces se fijan :fechas para audiencias de pru.!l_ 

bas con dos y hasta tres mezcs de retraso, originando con el1o, 

e1 consieuiente reza&o y acumulación de expedientes. Este sÓ1o 

ejemp1o da ericen a que los oficiales judiciales recurran e 1a 

srati:ficación pera dar tráriite prefcre~te a aquellos necocios­

en que el abocado postulante está interesado en sacar adelante. 

Esta situ~ciÓn ~ue e~ conocida de ln masorín de lon postulantes 

y del Colecio de J..bo¿;ados, no he. sido atE.icada como inerece .cua::?_ 

do se tr.::.t&. de hacer las rei'ormas necesaria!l, _:ntes'°"nunca J.e e~ 

ponen con lo clarida~ y virilidad que c1 caso requiere. 

otro aspecto que ~erece 11:.!l!lt:.r la atención, es el r~ 

lativo a lo= antes J,ctuarios, que en el 100% de 1os casos aceE_ 

taban e:::-atificaciones :;>ara llevar a cabo las dilicencias judi-
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cia:tes que les es1.nb;;.n encocend:::daz y hoy en estos tiecpos con 

las re:for:nns de Febrero, ahor& se les noi;bra a los Srios. Ac-­

tuerios co;;.Jo Sri os. Ejecutores, los cuulcs podrán e::ipla::.ar o -

~jecutnr acuerdos o scntencius co~ un tie~po de tres días ~nt!!. 

lez, encontrándose recluído::: en la Sala de Ejccu1.oree y l\oti:f.!. 

cadores del Propio Tribunal. 

La ~itu~ción he cambiado en bese a lus Rcf'orruas, mo­

ói:ficacione::: y deroc,acionez que :;e ;;an prcnentado n la Ley Or­

eánica en el tr[!.n::>cur::;o de c::te sexenio, pero nún lolte. el con 

trol que ze ejerz.a entre loz empleados y k.ltoridades Judicin-­

les (Hoy Scr;iclorcs PÚblicon en Generul), por lo que cuando ze 

re~uierc un tr~bajo que ~ec de oficio unte io~ ~crvidores PÚ-­

b1icos arriba r:cr;cionadon; ne ve :!"r..l!:trcdo el procedimiento JE,. 

dicial en un 60¡; de los c~nos ~i el postulr.:.nte no obsequia a1-

guna dádiva pare la t:<ejor r-=.pidcz. y :fluide:> de cu asunto. 

otro anpccto del problema lo encontr.:....-:.o::; e~ los ec1i­

:ficios y oedios ceneralen de tr8.b~ljo que tienen c. su disposi-­

ción l.o.o órc,c:.nos judiciales locl:.les. Vemos c:;ue los locules de;! 

tinado~ a los ju~F.cdos con inadecuados por nu ubicación. 

La =.n~crior situación es reflejo de la :falta de re-­

cursos en que se desenvuelve lu aci!:íinistraciÓn de justicia de1 

Orden Común, 

D) .- S03HE LJI ll:AL'.OVlLlD.hD DEL i~ODER .JUDJ(;lJIL. 

l.- Se. establece la lna::1ovilidad. Oric.inalznente, e1 

nrtícu1o 94 de r.luestrn Curta 1:afnA, connicna.ba por lo que hace 

a ln3 pcrzonas que Ee enccrcaríc.n de de~urroller la función j);! 

risdicciona.l ::federal y en Cllrulto o ~u no=lbra.miento y :facultades, 

lo siguieute: 

"Cada uno de los l.:.inistros de la Su¡ire:::ia Corte de JuE_ 
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1icia dcsicnedos para intearar ese ~oder en las próximas elec­

eiones, durará en ~u cnr~o dos e..~os; 1os que i\lcrcn electos -

el. ter~inar ezte pri:er período~ durarán cuatro a~os y a par--

1ir del imo de 1923, los ~inistros de lo Suprema Corte, los ~ 

~is-trados ce Circui-to y los Jueces de Di.:trito s6lo poor&.n -

mer re::iovidos cu::;.nCo observen mala conductu y previo el juicio 

de responsebilidod respccti vo". 

2.- Liwit~ción. Pon~eriormcnte ectc Lrtículo ~ué re­

~ormsdo por publiccciÓn efectuada en el Diorio Oficit..l de lo 

federación con fecha 20 de a,::osto de 192íl, estnbl~ciendo une 

limitación nl principio de la ine.n.ovilid&d :::i&.rcnau po::- e1 Con§_ 

tituycnte de Querétaro, al decirnos c:ue, loo J:.inistron de lo S.!:!. 

pre::ia Corte, los li~D.f.iEtraC.os de Circuito y los "luccos de Distr.! 

1.o pueden ser privadon de nus pucctos ct:a.ndo observen m::lo. con_ 

aucta. 

3 .- Refor.:ia c;ue establece la. uur.,ciÓ=:i de 6 a'los. El 

zrtículo c¡ue venimos cotudinndo vol~·.ió a sufrir el 15 de dic:ie.!!! 

l>rc de 1934 otra rcforna, por lo c¡ue se refiere e la duración­

en el. carr,o de :los iUncionurios que ostentnn el. .Poder Judicie.1, 

ifeterminando que los lanistros de la Suprer:ia Corte, J.os l.!aeis­

"trados de Circuito y los Jueces de Distrito durarán en su car­

go seis oño~, pero podrá."1. ser privaaos de sus pue~tos en 1os -

DieDos térwinos ~ue prescribía este artícu1o antes de au re~o_E 

im, con lo cunl vemos ~ue esta modificación abruza totalmente­

.,¡ criterio de la duración definida de los cercos judiciales. 

4.- En 1944 se establece nucvaroente la inamovilidad. 

J.'uev=ente fué c!O.!Jbi&do el texto de este precepto el 21 de scp_ 

·ti.,n:bre de 1944, en el que se consi¡;noba que lor; inncionarios­

judicitt1es :federales solE:.Inente podrían ser priv&dos de sus puel! 

"tos cuc.::do observe.rari mala conducta. y sieuicnc1o lofj linerunien­

"to.: del artículo lll de la Conotitución, cayendo así en el cri_ 

1erio opuesto a la refor.!la anterior, pues estoblcce el princi­

pio de la inamovilidad. 
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h:tuaJ.mente el artículo que nos ocupa preceptúa la 

inamovilidad de los :funcionarios judjciales, en los tér~inos 

de la rcíor.na del 21 de septiembre de 1944, haciendo la excep­

ción de aque11os cazo~ de rcspons~bilidad de ~uncionnrioa pú-­

blicos. 

5.- Reíor~n del 19 de :febrero de 1951. Sobre este ª.!!!. 

pecto ve::¡o::; que nuc~t:--a C;;;:.rtn I.:c..3na en zus constantes rei"ormas 

ha su.frido cn.":'lbios, los cu&l ec Vfi!1 desde c1 extremo de 1e. ina­

~ovilidad cbsoluta.:::ü. de la duración de:finidn del careo para -

:final::Jente iric1inorsc por una inwnovilidad atc::lperada. 

Co=o c~tiwc=.:os riue el Co~~tituycntc de 1917, qucría­

d~r al roder Judicial Federal una base :firme apoyé.ndose en el­

conccpto de la inamovilidad, non per1niti1:1os :.:puntar a continu_!! 

ción la~ idcl:.n e:-:pucst&.s por el eminente jurista, oeilor Paulina 

.Liachorro J;urvlez. "Los políticos rne:-:i cr~os, pü.rtiendo del pri,!1 

?oder ?~blico y cometiendo u~ ~ofisca de 16eica, llegaron a la 

consideración de que l~ ~d~inictración de justicia debe c~tar­

vaciadn en los ::ioldes polÍ"tico::: de ln hora y quieren une just,! 

cia s.•ya, que subo al poder con un ¡;rupo político, el cual E:.sÍ 

tendrá en la adz::inistroción de justicia une :fuerza que le cui­

de 1ns enpal.das, un muro contra el que vaycn n estrellarse to­

das las quejas, todos lo~ c.la..wores de víctimas de atenta.dos, -

de competenci&a come:rcic.les dcslce.le!::, de proteccioniamos, de 

encubrinier.tos, privile~ios y de -:.odas las ~onoas de violencias 

y de lucro que pueda.n ab&tirse sobre el pueblo cuanclo ln ilec,! 

tirnidad de .la violencia y el lucro tienen asetrurade. la impuni-

dad". 

"Lon conservadores han querido tribunales conservad.2 

res, los .liber~.les, jucceo liberaleo, y los comunistas quieren 

jueces comu11istas''. 

ºHo he?.:Jos podido elevarnos r;.l concc;1to ético de que­

la justici~ .!'are indivicluolizar lbs relaciones de la persoIJa -
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bw:>nna con e1 lecislador y resolver los conflictos de las per­

sones entre sí, es ul'.l ele::iento de 1a vide aocic.l que tiene. que 

ver con el credo político de los ho~bres que usufructúo.n por -

V&rios e~os un momento de popularidad, de audacia o de equivo­

c:eción socio.l'' .. 

"En e1 Conereso Consti "tuyer:te de Querétaro clcún Di­

pu.tedo expresó loz Dicuientes conceptos: "Un t::J.cistrado r.io e.c­

il;ual al Senador en el ejercicio de sus funciones, al represen 

Ul.r a la opinión, no ve a rcprcsentcr a nadie; no lleva el cr,.!. 

terio del elector, sino el suyo propio; simplemente se le eli­

¡;e como persono en le cual se cree <]UC reune ciertos requioi-­

tos indispensables po.ra llevar una funci6n social; pero tiene­

que obrar en su fur,ción quizá hccta ~n contra de la opinión de 

sus electores ... º 
6.- En Pro de la Inamovilidad. Sieue ciciendo el Lic. 

~chorro llarvhe:;:: "El Consreeo de lo. Unión no entendió en 1919 

el siste~a de "transición ~ue el cons"tituycnte había ideado pa­

rn llec,nr a la depuración del personal judici&l que exigía 1a­

nucvo institución de la inamovilicad adoptada por la Constitu­

ción en obsequio del anhelo nacional de u.~a justicia indepen-­

aiente, de acuerdo con l~s teorías de los tratadistas extranj,it 

ros y nacionales y si.::;uiendo el criterio sobre el que se cimen 

"taba.~ instituciones judiciales modelos, los pueblos más cultos 

y libres dc1 cundo. Y ese sister~a consictíu en hacer en 1917 -

una elección del personaJ. de justicia para los dos anos sicuiea. 

tes no.da I:l~, y el tcl"min~r éstos en 1919, se he.ría nueva ele~ 

ción en ~ue al tomar en cuenta &.J. proceder que en el período -

de los dos E.!)os anteriores hubieren tenido lo~ ~uncionarios -­

electos en 1917 n :fín de que quienes hubieran prescnta5o cara.!?c 

tcrísticas más relcvc..ntes, se 1es volviera a de~ic~ar p~re un 

período lr."-YOr que el anterior, ahora de cuatro afion, de 1919 a 

1923 y en este Último año. una elección en le que se consideran 

pre:ferentemente los méritos de l.os que ya venían :funcionando -

_._ __ _ 
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en los períodos c.nteriores. Así; 1n designación de por vida 

"'Por Good Bchaviour", que dicen los sajones, rec2er!n en un 

per:::ona1 sujeto a dos depuraciones previas. Tc1 1o dice el di.E_ 

t~en de 1n segunda co~i:::ión de Constitución del Conereso Con,!! 

ti tuy ente ••• " 

".Pero e1 de la Unión que debía hacer lns designacio­

nes, no sieuió aquel ca.oino de ponderación y garantía, sino 

que se entre~Ó en 1919 y 1923 e ejercitar sus poderes en su 

plenitud, sin juzgar antes de aceptar candidatos nuevos, los _ 

méritos de los que venían funcionando. Quizá en la mayor parte 

le responsabilidad de esa grave desviación constituciona1 debe 

recaer por 1o que viere a la Suprema Corte, sobre 1as 1egis1a­

turas de 1os E:itados que debían presentar candidatos y que e.J. 

hacer1o se.salieron del márgen que el sistema con:Jtituciona1 _ 

1es marcaba". 

".Pero aún con esos desperfectos, 1n elección de 1919 

presente como muestra de desinterés partidarista 7 de buena ré, 

a Don Victoriano Pimentel, entrando a 1n Suprema Corte por obra 

de un prestieio proresional bien ge.~ado, no abstente su ningu­

na conexión con los político::: del momento'.'. (48) 

7.- Opiniones diversas. Expuestas de esta rorma una­

de las ideas del Constituyente acerca de la inamoYilidad judi­

cia1, nos encontre!:los con que, después de beber pasado por una 

época turbulentn durante los años de le seeunda y 1a tercera -

decena de este siglo, en 1os cuales buba por demás influencias 

:funestas ·y extrañas a la administración de jueticia, de algu­

nos a 1a :fecha, nueva.oente se ha vue1 to al cauce c;ue preten_día 

el constituyente estimado • .Por otra parte, que el sistema que 

actualmente cons~ra la Constitución es més viable y efectivo·, 

y realiza mejor e1 principio de estabi1idad representado ~or -

1a i:uu:iovilidr.d judicial, atenuada por ~.e.s excepciones que co,a 

-1 
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segra el artículo 94, de r.uestra ley :f'Unda::iental. 

Sin embar6o, y para lleear al estado de cosas que -­

contempl2'llos, atento a lo que se dijo en el párrafo anterior, 

hubieron de pasar muchos at>os y plantear distintas opiniones­

y resoluciones abogados distincui~os del foro mexicano para -

buscar una solución viable al problema, y es a.sí, coco en el 

año de 1928, la Barra llexicana de .Abocados a través de sus -

miembros asociados, emitió su opinión con respecto a al&unos­

puntos relativos a la for::ia de elecir a los funcionarios jud.!_ 

cial.es, tanto en el Órden común como a los federales, y si t~ 

les servidores públicos deberÍa."l continuar como lo establecía 

el orieinal artículo 94 de la Constitución de 1917, inamovi-­

bles, o si debería procurarse la refor:na constitucione..l. al -­

respecto, habiendo comisionado la Barra Mexicana a cinco de -

sus més distineuidos miembros, para hacer los estudios en cue.§_ 

tión, los cunles aparecieron publicados en el Órga."lo de la Ba­

rra L:exicana de Ae;osto, la revista El Poro, t!o. 2, Tomo IX, de 

abril, meya y junio de 1928 y que en síntesis a continuación -

exponemos: 

Don Pedro Lascuráin, al estudiar el punto relativo -

al nor.ibrcmiento de los funcionarios judiciales, nos indica que 

debe quedar fuera de toda in1-1uencia política y por lo mismo,­

que su designación sea hecha por el Ejecutivo Federal con suj~ 

ción a ciertos requisitos que &ara."lticen la elección eficáz y 

acertada de las personas que vent:an a ocupar esos carGOS opue_l! 

tos. Asimismo, nos dice que en la judicatura debe exi&irse el 

nombramiento de personas que tencan las virtudes de un juez; 

es decir, serenidad y cienci~; prudencia y probidad; estudio y 

dedicación absoluta. 

~ara descubrir esas dotes, el Ejecutivo debe contar­

con 1a ayuda o cooperación de 1a Barra r.;exicana y 1as co::iisio­

ncs especialmente formadas por ~iccbros de la Suprece Corte de 

Justicia del Tribunal Superior del Distrito, por Jefes de los-
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8.- Opinión en contra. Re.:pecto de la inanovilidad -

non in~or:nn o1 rczpetable jurista, que ~omenta una caeta cerr_!! 

da y privileciade que no se aviene a las costumbres de nuestra 

patrie a las que repucna ln idea del privilecio organizado. A­

oí~iErao, romcnto.ría el atraso de J.a ~ac,istratura en cuento a -

su ciencia y que, por otrü parte, no es b~~e entre nosotros de 

le independer.cia de los tribunnles; a!le¡:ura que la Constitu-­

ción, por lo GUe se rc:ficrc al principio de la inamovilidad -­

que establece, debe ~odi:ficar!le en el sentido de que sea :fácil 

y expedita la re~oción de una outoridad ~udiciol que no cumpla 

con ln investidura que ee le ha conferido. 

9.- A :favor del ejecutivo y en contra del legi!llati­

vo. El. Sr. Licc~ci=.do Dor: Pc~n:::Co 1.fo~.ieca, el estuaiar los :-­

problemas yn e.nunciaóos, opina que len nntoridedes judicin1es­

deben nccesari=cnte eer nou.bradas por el ?residente de ln Re­

pública, re:for:nl!ndo al efecto la Constitución, para ~uitar al 

?oder Le¡:islativo Federal esa :facultad. 

Respecto de la inamovilidad juzaa el letrado que por 

medio de esta institución sie~pre y cuando esté subordinada a 

unn Ley de responsabilidad efectiva, se llegaría a contar con­

una independencia suficiente para el Poder Judicial y por ende, 

una gar""1tía pera los encargadoe de ~arninistrar justicia. 

10.- J, f<evor de la inC!!lovilidad en no:nbrruniento hecho 

por el Ejecutivo con aprobación del Senado. El Licenciado Eze­

c¡uie1 .Padilla, e.Eee,uru que el nombrwnicnto Ce J.oE funcionarios, 

renlizado por 1as Cá:narus llevarán necesariW!lente le ma1a admá_ 

nistración de justicio a su lado, porque van viciadas por las­

pesioncs políticas y les transacciones bastardas de esos grupos, 

E:::tima t&.ebién que el no"cbrru:iieuto de los riiembros de1 Poder -

Judicial, t:::nto coraún co~o :federül, debería hacerse por el -­

Presidente de le RepÚhlica con aprobación del Senado. Por lo -
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que hace e la inru:iovilidad, arGuye que es la más ~ir:ne sa:r:int!a 

que le doctrina constituciona.1 hn encontrado para o.segurar la 

independencia y soberanía de loo jueces, pero que la actuel 

Ley (en esa época 1938) de respon~abilidades hcce illlposible d.!t 

poner a un ~uncionerio irresponsable. 

11.- En contra del no"'brc.n:iento hecho por el pueblo, 

a favor de la deeisnación cfectuuda por el Presidente con la -

e.probación del Sene.do oyendo J..es proposiciones de J.ns nzocin-­

ciones de los profesiona1es. El seüor Licenciado Don .Antonio -

Pérez Verdín analizu el sistema de elección popular de los fun 

cionarios judiciales y el nombramiento por medio del Consreso. 

El. priz::ero dice, qué es un viejo jacobinismo impracticable y 

tachado de tener vicios fundaocnteles imposibles de correeir y 

concluye proponiendo que el nombraniento de Uiniotros y Jueces 

en general debe bacor~t por un Conbrcso jur!dico Yt desde lue­

go, tomando como bc..se lo. resolución de és-i;e pera el nombramieE. 

to :ror.nal hecho por el Senado, aunque estimn que podría hacer­

se una innovación consisteDte precisamente en la intervención­

que se diera a las nsociaciones profesionales, oyendo su pare­

cer previn.incntc e. li=. denignación de i\.tnci onnrios que el ?re si_ 

dente de le. República hiciera y el Seneco rati:fico.ra, creyendo 

por otra parte, ~ue el Presidente no estaría oblicado a seguir 

el dictámen de las ae:rupaciones profesionales, ni ellas tendrían 

:facu1 ted de p:re:::cnt~r candiñatos, sino de e~q1rcsur su parccer­

sobre los escot;idoe por el .?riii:er JJaristrado de1 .País, pues -­

dice: "Los abogados postuJ.entes sabe::ios cejor que nadie de los 

interesados de 1n e.dr.:inistración de justicia, quiénes son in-­

ilienos de pertenecer e 1'11a y más de 1:lrnna v~z hemos afronta­

do J.as consecuencias de decir la verdad a pec:>r de que no han­

:fal tado intereses creados que cor.; batir". 

12.- En contra del nozbrt>iüento hecho por e1 Concre­

so de le Unión, por e<:t&r sul>editcdo el poder Judicial a)_ Poder 

Let:ielat.ivo. El Sr. Licenciado Don Luis Slnchez l:'ontón, emitió 

~-------------
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1es SiGuientes ideas: ~n priffier término, estima que 1a elección 

de los :icnbros dc1 Poder Judicia1, tanto Federal como Común,­

atribuído al Congreso de la Unión es cocpletcmente defectuosa, 

porque entreno una dependencia del poder judicial ren1iecto del 

1cGis1etivo donde reside el centro de la política militante, -

pues 1a elecci6n hecha por el Congreso adolece de dos vicios,­

e saber: ser oricins.da en intereses políticos y carecer de 1a 

competencia y le re::por.sabi1idcd necesaria de1 cuerpo que la -

hace por su propia ncturale~a. 

13.- O .. pinión en contra de ln lna..r:iovilidad. En .segun­

do 1uc~r, cree el Lic. S.:ínchez Pontón, que el sis~cma de le in_!! 

movilidad ce ine.dccuedo en r:.ue~tro r.iedio porc:ue supone unn or­

caniznción expre~o de la judicatura que·requiere don reguisi-­

tos, t~1cs co~o tener el título de Abocndo, hncer exñmen de -­

opoEicjÓn, ~ecuir la cnrrera por ascen~o ricuroso, etc. 

Pero aún así, la. inamovi1idad no es una GUrwitía, 

pues eotá. prol>E--do que los hor.J!>res que se encuentran Garantiza­

dos por una ponición vito.J.icia, tienden a hecerse rutinarios y 

en e1 terreno de la probidad, el que no le posee firmemente 

eozará de compl.eta iI::punido.d, teniendo en cuento 1on:. nuI:ilcrosa~ 

formas de venalidad que no son comprobables. 

Esti~a necesario que el Ejecutivo Federal ter..gn un -

ÓrECI•O para vigilar la buena narcha de 1a administración de -­

justicia, tanto federal co:no locul y se inclina por restable-­

cer la Secretn~Ía de Justicia o dar atribuciones expresas a la 

Procuraduría General a efecto de capaci t&rla corno óreeno vici­

lante. 
Conc1 uye diciendo que t=to J.os nicnbros de la Supr~ 

rna Corte de Justicie como las autoridades judiciales del Fuero 

Co~Ún deben ser no:nbrados 2or el ?residente de 1a República, 

con e;Jrobación o r'\tif-i.cG.cj én-· dol LJeno.do en el priraer caoo, ~ ... 

de le Cá:r,i;.ra de Diput~dos en el secundo, debienclo en ambos, 

consultar a las oreE.nizaciones de abogados legal~ente estable-



80 

cidas antes de presente.r·las proposiciones de nombrn::nientos. 

Por Último, insiste en que todo sistema que trnte ~ 

de ~e.rantizar una mejor administración de justicio debe estnr­

basado en unn bueno. Ley Orgánica de Tribunales y en uno. enér¡;.a:_ 

en y práctica Ley de lle!:¡Jonsabi1idades, las cuales se vcnderúz:i 

a precio de costo n los abogados postulantes, con el fín de -­

que conozc&n los prece1>'tos pen~le!j que contenga y, además, de­

berán cEpccitn.r a la Barrn UexicCl.:'ln de J~o~údos para que vigi1e 

1o. buenn conducta de los abo¡;o.dos li~i¡;n.,,tes. 

Sobre este Órden de ideas y enfocando el problema -­

que nos ocupa, los ~ieobros del foro "'exicano han hecho estu~ 

dios para deten:iinar en fo:r;na sistemf.tica, las ~allns que aqU!:, 

jEm la administración de justicia en el Órden común, obteniendo 

concluniones que si ~uercn tocadas en cuenta por los órsanos -

del Estado, en mucho mejoro.ría ln administración de justicia. 

14.- Incompatibiliu~d entre la política y la judica­

~urc. A1 respecto, c1 prestici~do jurista Germán Fernlndcz de1 

Castillo, hizo interesantes estudios sobre la de~iciencie de 

1a .Administración de justicia en nuestro país, publicando el. !:, 

1'.'ec-to varios s.rtícu1os sobre este tópico, en 1a reviste "Jus"­

de la Escuela 11ociona1 de Jurisprudencia, correspondiente al -

afio de 1938. 

Así nos dice, que el J.!aGistrado debe ser un indivi-­

duo suficicnte~ente.coLocedor del derecho, del medio social y 

de reconocida prudencia y nere~idad, elecentos éstos que no han 

sido tomados en consideración por le desi~nación de los UaGis­

trados y Jueces, toda vez ~ue l.a preocupación más inrnedie.ta -­

cor.si ate en dejar satisfechos los intereses propios del parti­

do po1Ítico que ayudó en la ce.mpr&i.e electoral.. 

"Como :ta. duración de los cargos judiciE:.1es es 1a. mi.§!_ 

ma de1 ?residente de la República, éste al ser electo de una -

vez tiene que hacer los no:nbrw:iiento" de L:a¡¡;istrc.dos; natural­

mente que sea circunstD.ncia humanE.mente li¿;;ada e1 l're!:idente -
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para hacer l.a desicneción entre l.os abogados que se J.o sol.ici­

taren, entre l.os ~ue hayan participado en la crunpaí1n pol.Ítica, 

o 1o que es peor, e1 Presidente e1ecto, se ve acosado por 1os 

pol.Íticos (no aboeados), que t""'bién se con~ideran ncreedores­

a una participación en el. triunfo y que ~ol.icitnn pla~ns pera 

sus el.l.e¡;ndos o protegido::;, unes veces con deseos Úniccmente -

de servirles, pero con mayor 1recuencia con el deseo de contar 

dentro del Poder Judicial con elcoentos ceradecidos para quie­

nes secn infl.uyentes y hacerse pncnr su infl.uencia a precios -

c1cvadon'.'. 

"Una de.si¿:;nnción hecha de ese modo, hace nuca.torio el. 

requisito l.egnl. de que l.os no~brados sean de notoria mora1idad, 

porque el. Presidente se cuía por su propio criterio o el. de ~ 

EUS e.11et:Edon", que le hacen les recomendaciones correspondicn, 

tes, y enos criterios, por muy re~pc"tübles que sean, no ::on s~ 

~icicn1es pura con~idernr notoriamente moru1 a una per3ona, 

así sea el. Jefe del Estado. Para saber si un aboGado es noto-­

ria.mente oo::-c.l en su profenión, bay que pre¡;untársel.o a quienes 

J.o conocen en esa actividad; es decir, a l.os demás abogados con 

quienes tiene que tratar sus necocios y a los funcionarios ante 

~uienes l.os atiende; por eso para conocer l.a capacidad, l.a bo­

ncstidnd y l.e actividad de un abocado, e fín de que pueda sa~ 

tisfacer el. corres¡iondier.te requisito para ser :funcionario ju­

dicial., debe pedirse in:form,.ción nl. Tribunal. Superior y a las­

Sociedades Profesionales, ruejor dicho, a le única Sociedad Pr.e_ 

fesional. que debe haber para fir.es de e~.te naturaleza respon-­

dicncio e. lo impe:riosn necenidad de que más ade1onte me ocuparé. 

Es pue,; necesario, evitar la clistribución de l.as plazas judi­

cic.J.es por rnot.i vo::; y en coloc[:.C:Í enes exclusivamente po1Ítices­

y este.blecer co!:lo re~ujsito para lo dezit:nación de Kacistrados, 

el de qu<0 se haynn distincuido ya ro;terior"entc por su capaci­

dad; su honradez y su dilit-;encie en cuclquier época cntcrior,­

y o 1-uita de L:S.éistraños que reunen esas condiciones, hacer la 
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denignación entre persoñas que hcy nn desecpefiado con las mis­

me.n cualidades, el eergo de Juez durante un período no cenor 

de cinco afion. (49) 

Los señores Licenci&.dos .Pa.ulino ~achorro l\c.rváez, ~ 

nuel de Uedinn Eaeza y Germún FernÉ.ndez del Castillo, opinan ~ 

que el ele.mor público señaJ.a de ma.."lers clara y te::-:ninnnte (re­

firiéndose a la ocyoría de los tribunales) la notoria fe1ta de 

eficiencia técnica del personcl judicial y la ausencic de pro­

piedad de los servidores públicos del ra:::io y al efecto, clasi­

~ican estas deíiciencina en dos erupos: Las técnicas y lns de 

neeliecncia o abandono de funciones. 

En cuanto a las primera encontramos: 

l.- Resoluciones contro.rias aJ. texto de la ley o a -

su interpretación jurídica. 

11.- Cooplicación de los proccdiwitnt os por tr:1.':li tes 

erbjtrarios o a:oodinos, y 

lll.- P.narquín en la interpretación de nuestra leGi~ 

1ación. 

En el secundo crupo quedan: 

l.- Demore en el dictado de las resoluciones y en la 

práctica de lus dilicencias judicie.l.es. 

11.- lrrecularidad en la asistencia y,puntualidad de 

los funcionarios judiciales, en sus labores y aún suspensión -

total de activi<lades en todas las oficinas judicicles o en pa_!: 

te de elles, en días en los que la legislación aplicable no n,J! 

toriza tal suspensión. 

111.- Ocupación de los Dervidores 'PÚblicps durante 

leo horas de labor en asuntos ajenos c;.l deDpacho oficial que 

1es est& encomendado. 

lV .- Abnndono de las funciones propias de determina­

do personal en DUS subalternos y !iÚn en personas i;jenes al pe,r: 

49 Y-;;r::::'..::-3-:-: t!t.:J t;"t.!.1".!.!1-:.." G~:-1.-:.:l. J\-;y~ :-~&.. ;'\:!::• :·:,;·.':' .-, l"r • . • !.'{;.!.::c. :!?~~. 
i-'• (.f. 



83 

sona.1 judicie.J.. (Aquí se están re1iriendo e 1os meritorios). 

V.- Obstácu1os para que c1 pÚb1ico pueda tratar sus 

asuntos con 1os :f12ncionarios judiciales .. 

VI.- Exieencia, aceptación y to1erancia de retribu~ 

ción por actos y trab~jos sue deben ser cratuitos. 

Vll.- Parcialidad oani1iesta hacia 1os liticuntes de 

in1luencia política, o hacia detcr~inados cr~pos socia1es. 

Vl ll .- Extrav Ío el e e:>:pedi entes (provoc-ndo por desor­

cc.r,i=ación) con la consicuier.te de~ora en 1os procedi~icntos y 

la indinpenoable crati~icación por ln bús~ueda y localisación­

de los cuadernos cxtravil!don. 

lX.- Libre ejercicio pro1esio~al de 1os 1Uncionarios 

y emp1eados c;ue por ley ti en en prohibid o 1i ti car y que a pesar 

de e11o 1itiean Li.r;."t.c r:u= ?'.:'"C'J'jOf' oficinas judicicles por sí, o 

por intc.r_pÓ!Jite.s personas. 

X .. - .?resión a los litic::=..r,ten que tienen razón, para­

ob1i6urlos a tra.nBiGir en co~diciofies desventajosas. 

XI.- Selección torpe o dcsicnaclÓn malicio~a de au,2;i 

liares de la administración de juzticio, que a su vez ts cnusa 

de otros 1:1a1es. 

XII.- Ezistencin de personn1 no o1icial., que por si~ 

te~a interviene en los actos que por 1ey están previamente en­

co~endados a 1os 1uncionnrios o empleados judicia1es. 

Después de hnbcr npur.t:ido con:o un untecedcnte las -

idees C'LlC sobre este problcria han cxpue~to briJ.1nntcs miembros 

de1 :foro r.ie:-:ica..10, cor.Jo a continucción ds:ios a conocer en bre­

ves 1Ínees, nuestros puntos de vif:'.to sobre los es:fucrzo.s z'iUe -

se ~ncen para 1:1ejorer lu na~inistración de jueticin. 

E).- CRl TERlO .?3~!.iOl' ;,:¡, SOBRE L/, lJ;fJ.'.OVlLlDJ.D 
DEL .t'ODER JUDll:lJ..L. 

Este:noE: de acuerdo y en térninos e.enerales, la innmE_ 
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vilidad del poder judiciaJ., es una medida de gran beneficio p~ 

ra la nd::linistración de justicia por las ra=ones apuntadas an­

teriormente a su favor; pero hoy a1cunas li:nitaciones que a ~ 

nuestro parecer deben i~ponerse n dicha institución. 

Definiendo la inamovilidad judicin.1 podcoos decir -~ 

que eE: "El derecho del :funcionario a per:Je.necer, en l'or..ne il,! 

mitada de 1.ie::ipo en c1 pue::to que descrnpefie., siempre l!UC no C.,2 

meta ~altas o delitos Séi..:}Cionados con ~uspensión o scparación­

dcl careo". 

En Brasil, así co~o en otras nacivnen, la ine.movi1i­

ded es el derecho del fu.~cionerio a no ser movido o trasladado 

de un lut;ar e otro, aún cons ervWldo zu cate¿:oríc., y l.o. :función 

vitaJ.icia trae consiGO el derecho de permunecer, en forma ili­

mitada de tie:npo en el pueeto que desempeña, siempr<: que no C.2_ 

meta ~altas o delitos sancionadoE con ~u~pen~ión o seporación­

del cargo. 

Es neccsnrio mencionar que cuW1do se ha suprimido la 

inamovilidad ilimitada QUe se ha establecido en nuestra Repúbl,! 

ca, no ha sido otra cosa sino la de que se ha fijado un plazo­

de seis años como duración del derecho & la inamovilidad, no -

siendo removidos dentro de ese término a los funcionarios judi 

ciales. Siendo en consecuencia en donde no existe la inamovi­

lidad, una inn.~ovilidad limitada a determinado período de tieE:, 

po. 

El sistema li~itado, no pernitc consolidar la indepel! 

dencia del funcionario judicial, en virtud de que al término 

de cada período de seis aiios, puede ser removido justificado o 

injustificeda=>ente; ta~poco se podría establecer la cerrer& j.!:!, 

diciel ni obtener la especialización de Jueces y ~aaistrados;­

adcrnás de ~ue, con 1a li~itnción vcndrÍ2.l"l otros muchos inconvE_ 

nientes gue r.ooo obligan a considerar indi:::pensabJ.c pera la bu~ 

ne marcha de la administración de justicia. Debe cstablecerse­

la inamovilidad ilimitada, pero pera este efecto es necesario-
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con 1as sie~icntes normas y rostriccioncn: 

a).- La base :fund&~entc.1 del éxito de la inrunovili~ 

dad, es, sin discusión aJ.~c.na, el acierto que se tenca en la -

selección de los servidores públicos judiciales que la inician 

y, en la intclicencia para llenar les vacs.ntes que vayan ocu-­

rriendo, con elementos que reúnan tod~::; las cualidades y requ_! 

sitos de un buen Servidor ~Úblico. Esto Último permitirá corr~ 

sir errores, rcnovc.r y superar con nuevos eJ.ementos a 1os cue.!: 

pos inamovibles. 

En unn recla universal que las ideos, los conceptos, 

1os principios y 1oz ~i.Dt e=-1as, en nueotro derecho tienen un V_!! 

lor relativo, de acuerdo con el tiempo, medio y circunstmiciae 

en que se apliquen. Por lo nnterior, la inaraovilidad aplicada­

ª une ini::titución judicial cuyos intccr.:ntes :fuesen, en su ma­

yoría, incompete:ites o venales, sería :fatal y al tamcntc pcrju-· 

oici~; pero le in:o..::~vilidaa de un cuerpo de servidores probos, 

ecuinimes y CO;'laces con tocios los demás méritos de un buen :f'un 

cionario judicial, en dicno de aplauso y bené:fico pero la co-­

lectividad. 

Por lo nr:tcrior, afir~a::nos que el éxito o el :fracaso 

de le inamovilidad depende del tlcertado cisterna de norobrrunien­

tos ~uc se establezca a1 iniciarse, y posterior~cnte para cu-­

brir :tas vacantes, las instituciones y los or¡;.anismos que no -

se renuevan e:ficozccnte en sus clemt:ntos y terminen por aquil~ 

snrse 11e€or1do e ser, ~Ósiles parásitos o indti1en. 

b). - La inarrJovi1idr:d debe acept.cree con un criterio­

racionf.:'.1 sin considerar1F- co~o un derecho perpetuo que permit:.?., 

al que la di~~rute, pe~rn~:.necer en el puesto durante toda su vá, 

da. Esto ~uiere decir Qt:e el ~u11uionorio z6lo debe estar car~1 

tizc..do dC !!Ue 1 C:l1 CUl-.lC'}Uier T(:f;CV¿..CiÓn CUbGrnn..-:ienta1, 110 pueda 

ser scpar&do de zu careo :nicntrc:s cump1a con su deber; pero, -

con el. lÍnite humé.!"',o :i' nor~c.l en el cu~l eu propie edad no le 

pcrmi te ya de~ernpe!lar con é,.:i to y ucti vi dad 1es :funciones que 

se 1e tie11e e11comend~das. La Lev, t.1 scílalar le ed&d m~xi~a na 



ra desemoefiar un ~uesto de Ua~istrado o Juez, es la que debe -

~iiar el térr:>ino ~or~oso de la in""1ovilidad oare los Servido-­

res ?Úblicos. así co:o narn que é~tos di~frutcn del iusto dere 

cho a ser 1ubilñdos o pensionados nor <;us servicios &1 "'"'tado. 

e).- Cuando le in""1ovilidad del ?oder iudicinl sea -

un obnt~culo naro el den~rrollo en ln bueno .kl~inietración de 

Justicia: deberé el ~staóo orcanjyado en nus tres sectores (o­

brero, ca~pesino y popular) ante el Conrreso de la Unión, ne-­

dir oue se sunrim.e. l.e infu"!lovilidad iudiciel, en base al inte-­

rés de le icnartición de iusticin cue atafie e la Sociedad ~e>i 

d).- La inamovilidad del poder judici&l no debe dar­

el cerlicter de impunes pera los calos servidores judiciales, -

por lo que deberá aplicarse le Ley de Responsabilidades tanto­

en el Órden ~ederal como en la judicatura local, 
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c o N c L u s I o N E s 

.f'RlllERA.- Servidor .f'Úblico .Judi ciaJ. (Juez)_ es 1a pe,!; 

sona que administra justicia inter:pretunto y aplicando 1a nor­

ca jurídica a1 caso concreto. 

SEGU~DA.- El Juzgador, a nuestro juicio, debe reunir 

los requisitos de serenidad, capacidad, ecuanimidad, inquietud 

científica, honestidad, integridad, carácter y valor para de~ 

cir el derecho en el caso concreto, libre de cualquier iníluen 

cia o perjuicio que va:¡a en contra del vaJ.or justicia. 

TERCERA.- La designación de los Servidores ~Úblicos­

Judicinles en L'.éxico adolece de una 1!l!:lentable penetración po­

lítica. 

CUARTA.- .f'or decoro y por justicia debe aumentarse 

e1 presupuesto del poder judicial del Órdcn co~ún. 

QUI~:TA.- El .?oder Judiciel Federa1 y 1os Poderes Ju­

dicia1es Locales deben gozar de reaJ.. independencia política y 

económica. 

~EXTA.- Debe implantarse la carrera judicial. en for­

ma medit~da sin apoyarse Única=iente en 1a inercia del tiempo. 

Sino por medio de experiencia y ex!Í!:len de oposición. 

SEPTIUA.- Es conveniente que en las designaciones "de 

la H. Suprema Corte de Justicia de l:aaistrados y Jueces no prJ.. 

ve e1 favor político, los compadrazgos, y el nepotismo, sino -

que 1os desienados sean aque11os a quienes corresponda ocupar­

e:::os cargos por sus antecedentes moral.es, culturales y de apti­

tud, al haber secuido una carrera judicial que acre di te debid~ 

mente sus nombramientos. 

OCTAVA. - .;.L..:o;.;s;__s_e_ri_•_i_d_o_r_e_s_~J~·u_d_i_c_i_a=l..:e_s __ p._o-'r'-s-u_,p~r-o_,_p_i_o __ -

oficio deberán alejarse de otras activirlade" 9'"' en un momen.t12.­

dado los oueden obli¡rar a dcslicarse de su activ i1lad, y es nece 
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eario que tenean siecpre el incentivo de una justa jubilación­

para que puedan acabar su existencia en forma decorosa. Me re­

fiero a los l.ia{ristrados, Jueces y empleados del Orden Común, _ 

quienes perciben sueldos bajos, pues si bien es cierto que los 

primeros gozan de cocpensaciones al pensionarse (dado que no 

tienen jubilación) sólo se les promedia el sueldo, lo que no 

me parece justo, pues en tnlr.s condiciones el monto de su pen­

sión resulta irrisorio e insuficiente debiéndoseles proporcio­

nar en su jubilación unn pensión total del sueldo que obtienen 

los titulares del puesto que ocupabo.n cuando estaban en :f'unci.!!. 

nes. 

110'.'EJ;A. - En nuestro pe.is tenemos dos Órdenes juris-­

diccionales, el federe.l y el locc.l. ror lo que hace al federal 

considernmos que está organizado de acuerdo con la realidad -­

propia de los l'ribunales que tienen que resolver los c.suntos _ 

con la rapidéz y seguridad necesarias para protecer las garan­

tías constitucional.es, motivo por el cual trabaja con toda ~­

efectividad. 

Respecto de los juzgados de jurisdicción local, ten~ 

mas con pena que reconocer la 1oala administración de justicie.­

que en ellos se imparte y que a nuestro juicio se debe a las -

sicuientes causas: 

Falta de honestidad de las personas encareadas de e.!!. 

ta alta misión, debida en cuchos casos a la inseguridad en el­

puesto, a la escasez de independencia que tiene el poder judi­

cial respecto de los otros poderes, por la escasa remuneración 

que perciben los servidores públicos, por el mal acondicione-­

miento de los locales, po~ el inadecuado material de trabajo. 

DEGIJ.:A.- Los problemas señalados anterior-"1ente pueden 

ser resue1tos ni ne atier1~c a lo sicuiente: 

a) Au.:nentar el número de Juzcuños civiles, FD.1!1ilia-­

res1 del J>rrcndrunie!1to In:!:Obil.iario, Juzgados de .Paz y Juz;ra-
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dos Penal.es, de acuerdo con las necesidades actual.es de lapo­

blación. 

b) Aumentar el número de Secretarios de acuerdos. 

c) hu:tentnr el nú.=icro de actuarios de cada Juzeado.· 

d) Auccntar el número de Empleados Judiciales en c~. 

da Juzeado. 

e) Otor&ar e.l Juez la seguridad en su careo, para ~ 

lo cual creemos debe rcfor=arse el artículo 21, de la Ley Oreg 
nica de loe Tribunales del Puero Cocún para el Dictrito .Fede­

ral, en el senti~o propuecto por el Constituyente de Qucrétaro, 

es decir, nombrar por dos rulos a estos servidores para revisar 

su actueción, debiendo en nu caso con:firmarle su ca.reo o cesa~ 

loo si su conducta ~o ha sido honesta y correcta; a los que se 

les heya conf irrno.rlo el puesto, deberán ocuparlo por otros cua­

tro ai\os para sujetarlos a una nueva depuración de la cual ob­

tendrán la inamovilidad EUictn a 1n Lcv de ReD:lOnRabilidades­

de servidores ntÍbl icos nn1ico.da efectiva v serenamente. Para -

el e:fecto de aue esta denuraciÓn no auede suieta a 1os vaive-­

nes de la política militante o cualouicr otro factor que pueda 

tergiver3ar la intención anterior, creernos que es necesarie 1a 

formación de una comisión que se integrará: ror el ~residente­

de la Suprema Corte de Justicia de la nación; el Director de -

la Facultad de Derecho de la Universidad liacional Autónoma de­

Iiiéxico; el Decano de la Faculta de la misma Universidad, así -

co~o el Presidente de ln Barra de J.hogados; auxiliándose idÓne~ 

ccnte para Clll!lplir con nu encargo. 

f) Para tener éxito en lo anterior, es necesario con 

tar con el apoyo de los otros Eoderes que inte&ra..~ el ~stado,­

es decir, el ejecutivo y el ler;islativo, los cueJ.es deberán -­

otorgar absoluta independencia. al poder judicial, absteniéndo­

se de E:.roenazar e intimidar a los encarcados de aplicar 1a ley­

cuando éstos no atiendan ~us reco~endaciones. 

g) Por lo que toca a los sueldos, deberán aumentarse 
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en un 100% a 1os Servidores 2Úb1icos, aún cuando ~sto se pueda­

conzidcrar exage~ado, ya que es necesari~ la ~edida pare evi--­

tnr 1a corrupción en la cd~inistración de justicia en ~éxico. 

b) Dotar a la Ciudad de L:é,dco de un edi:f'icio moderno 

en el que se reúnan tanto los Juzgados de1 6rden federal. como _ 

local, en el que ha.ya. l.ocal.es apro;>iadcs pc.ra ejercer sus :fun­

ciones. 
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